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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Este convenio será aplicable al personal que durante la

eia del Illiamo tenga firmado o firme un contrato de trabajo

E~presa en cualquiera de las modalidades vigentes.

vigen

con la

Articulo 4.- Vigencia, duracion, revisión y prórroqa.~

25312 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1993. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del XVIII Convenio
Colectivo de la Empresa Nacional "Bazán de Construccio
nes Navales Militares, Sociedad Anónima».

Visto el texto del XVIII Convenio Colectivo de la Empresa Nacional
.Bazán de Construcciones Navales Militares, Sociedad Anónima» (Código
de Convenio número 9000662), que fue suscrito con fecha 16 de septiembre
de 1993, de una parte, por los designados por la Dirección de la Empresa,
para su representación, y de otra, por el Comité Intercentros, en repre
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

El presente Convenio entrará en vigor al dia siguiente de su

firma por las partes, con efectos retroactivos desde el dia 1 de

Enero de 1.993.

Estará vigente hasta el 31 de Diciembre de 1.995 prorrogándose

por años naturales, salvo que sea denunciado en forma legal por al

guna de las partes.

Con cuatro meses de antelación a la terminación de este Conve

nio, la representación de los trabajadores estudiará la conveniencia

de la prórroga o denuncia del mismo, que se hará con tres meses de

antelación, como minimo, a su término o prórroga en curso, ante la

autoridad laboral co~petente.

Efectuada la denuncia del C.onvenio, éste se considerar' pro

rrogado provisionalmente durante el tiempo que medie entre la fecha

de su expiración y la de la'aprobación del nuevo Convenio o la norma

que lo sustituya.

Primero.-Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Para el segundo año de vigencia de este Convenio, se

establecerá un incremento retributivo medio del 110\ del I.P.C. real

y para el tercer año de vigencia del 120% del I.P.C. real.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
doba Garrido.

Las nuevas tablas a aplicar en cada año, con vistas a

distribuir, de manera provisoria, el incremento individual del

párrafo anterior, serán acordadas entre ambas partes en los meses de

Enero de 1.994 y 1.995.

Para ello se operará de la siguiente forma:

XVIII CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL Año 1.994.-

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Una vez conocido el IPC de 1.993, se procederá a distribuir

entre las tablas salariales y los conceptos retributivos que se

acuerdÉm, un. incremento equivalente al 90\1 de dicho IPe, menos el

punto, aR0nado en 1.993 con c~racter no consflidable.

Articulo 1.- Objeto ael Convenio.-

El presente Convenio regula las relaciones laborales de la Em

presa Nacional "BAZAN" de Construcciones Navales Militares, S.A., Y

su personal, siendo el mismo la expresión del acuerdo libremente

adoptado por las partes, en virtud de su autonom1a colectiva en el

marco de las disposiciones reguladoras de esta materia.

Cuando sea constatado oficialmente el IPC de 1.994, se

procederá a ajustar con carácter retroactivo al 01-01-94 el

incremento previsto en el párrafo anterior, hasta el 110\ de dicho

¡PC, menos el punto no consolidable.

El pago de la revisión que proceda se efectuará de una sola

vez, dentro del primer trimestre del año siguiente.

Año 1.995.-

Articulo 2.- Ambito territorial.-

Territor1almente afecta a las Factorías y demás centros de

trabajo de la Empresa en las provincias de Cádiz, La Coruña y Mur
cia.

sea constatado oficialmente el IPC de 1.995, se

a ajustar con carácter retroactivo al 01-01-95, el

previsto en el párrafo anterior, hasta el 120\ de dicho

Cuando

procederá

incremento

IPC.

El pago de la revisión que proceda se efectuará de una sola vez

dentro del primer trimestre del año siguiente.

Una vez conocido el IPC de 1. 994, se procederá a distribuir

entre las tablas salariales y los conceptos retributivos que se

acuerden, un incremento equivalente al 95\ de dicho IPC.

los Convenios

fin de analizar

obtener las posibles conclusiones que

del personal afectado, la integración

Se crear' una Comisión de estudio de

Interprovincial y de las Oficinas Centrales, con el

las diferencias existentes y

permitan, previa conformidad

en un sol~ Co..venic.

Articulo 3.- Ambito personal.-

Articulo 5.- Compensación y Absorción.-

En el ámbito personal se incluye la totalidad del personal fijo

de plantilla, as! como el que durante el tiempo de vigencia d~ este

convenio alcance esta cualidad, con exclusión de los Ingeníeros,

Arquitectos, Licenciados y demás Técnicos superiores contratados

·como tales, así como de los Aprendices.

Las condiciones pactadas son, en conjunto, más favorable. que

las minimas legales que al trabajador corresponden, formando un to

tal indivisible y que a efectos de su aplicación serán considerados

globalmente.
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Estas condiciones absorben y compensan las que anteriot"Jllente

rigiesen por diSPosición legal, mejora pactada o unilateralmente

concedida por la Empresa, contrato lndividuai o cualquier otra cau

s •.

Asimismo las mejoras e70nómicas aqui establecidas absorberan o

compensaran globalmente las que pudieran establecerse en el futuro

por cualquier disposición obligatoria, si éstas fuesen menores a las

pactadas.

Articulo 6.- Comisión Mixta Paritaria.-

En los supuestos en los que la interpretación del Convenio

Colectivo, que pueda afectar a un solo Centro o Factoría, no se

resuelva por acuerdo entre la representación de los Trabajadores y

la Dirección, el desacuerdo se trasladará a la comisión Paritaria

prevista en este articulo, que resolvera de acuerdo con las

previsiones aquí establecidas.

La Comisión Paritaria, que se designará en el plazo máximo de

un mes a partir del dla de la aprobación del Convenio, estará

compuesta por:

El conflicto individual se formalizará por escrito ante la

comisión paritaria.

El conflicto quedará resuelto por acuerdo adoptado pOl

mayorla de cada una de las partes integrantes de 1,

Comisión. Este acuerdo será notificado a los interesados.

De no alcanzarse el citado acuerdo, y en todo casI

transcurridos 5 dlas. hábiles deSde la formalización de]

conflicto sin que se hubiese adoptado ninguna solución, 1,

co.isión levantará el Acta correspondiente, facilitandc

copia a los interesados y dando traslado de la misma,

junto con toda la info~ación de que disponga al árbitre

designado a tal fin, en un plazo máx\mo de 24 horas r

b) ~.- cuando en el seno de la Comisión paritaria n

se resolviese el conflicto individual, .este se someterá a

arbitraje de un árbitro cuya designación corresponderá

la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo.

Para el ejercicio de su función podrá recabar toda 1

información que estime necesaria.

- 4 miembros

Factoría.

en ~eprE!sentación de los trabajadores por cada se garantizarán en el procedimiento la audiencia de la

partes y los principios d~ igualdad y contradicción.

: 12 miembros en representación de la Dirección de la Empresa.

LoS miembros de la Comisión por parte de los trabajadores,

serán elegidos entre los representantes del personal, aunque no

hayan participado en el Convenio.

Los acuerdos de esta. cOlllisión tendrán validez para todos los

Centros y Factorias de la Empresa afectados por este Convenio.

Igualmente y para esta Comisión, se designará un suplente por

cada componente de ambas representaciones, en el mismo plazo de

tiempo.

En consecuencia, cualquier supuesto que implique al colectivo

de trabajadores Y que suponga interpretación de algun Articulo del

Convenio, asi como de los conflictos de los que trate la cláusula 12

de los Acuerdo::;l INI-sindicatos, tendrá que ser planteada ante la

Co.isión Paritaria antes de acudir a la· Jurisdicción Laboral y a

tenor de lo siguiente:

1.- Con~lictos colectivos de Trabajo.- El conflicto colectivo

se fo~alizara por escrito ante la comisión Paritaria. Por

acuerdo en el seno de la misma s, podrp. solicitl).l:- la

actuación mediadora de la Inspección \de\Tr"oajo.

La Comisión Paritaria resolverá el conflicto mediante

decisión adoptada por acuerdo del 60\ de cada una de las

partes que la componen. Esta decisión producirá los

efQCtos de un Convenio Colectivo.

En el caso de imposibilidad de alcanzar dicho acuerdo por

la Comisión Paritaria, y en todo caso si transcurriesen 6

días hábiles desde la formalización del conflicto sin que

la solución se produzca, dicha Comisión levantará Acta,

facilitando copia a los. interesados, Y dará traslado de la

.lsma, junto con toda la info~aci.ón al respecto· de que

disponga, a la ,Comisión de Resolución· de Conflictos,

prevista en el Acuerdo INI-Sindicatos, en un plazo de 24

horas.

2.- Conflictos individuales de traba10.-

a) La Comisión Paritaria.- La Comisión Paritaria asume las

competencias de resolución de 108 conflictos individuales

de trabajo que se susciten en su ámbito, evaluando

exclusivamente las materias contempladas en el Acuerdo

INI -S indicatos .

El laudo arbitr~l deberá ser motivado y notificado a la

partes en conflicto en el plazo máximo de lO dlas hábile;

desde el inicio de su actuación.

El laudo arbitral tendrá carácter vinculante y de obligad'

CWllplimiento.

CAPITULO II

REGUreN DE TRABAJO

Articulo 7.-. Jornada de trabajo.-

La jornada laboral será de 1.700 horas/año, durante la viqencil

del Convenio.

El personal con jornadas inferiores, sequirá manteniendo h

misma jornada semanal que venia realizando, adaptándose al miSlllC

Calendario Laboral que el resto de los trabajadores con arreglo ~

esta jornada. .

No obstante lo anterior, 'i conforme a lo previsto en e]

A artaclo 4' del Acuerdo INI-Sindicatos, durante la vigencia de:

c:nvenio se considerará la oportunidad de la reducción de jornada

siempre Y cuando se hayan consequido .ejoras en los resultado:

económicos y en la productividad, como consecuencia de la aplicaciól

del mismo.

Artículo 8.- Jornada Intensiva de verano.-

En función de las necesidades de trabajo de cada centro durante

la vigencia de este Convenio, se establece para todo el personal,

excepto ei que está a turnos, una jornada intenai~a de verano que

como J:llinimo se,rá de seis meses en el periodo a pactar entre los

representantes de los trabajadores y la Dirección de cada Factcria.

Esta jornada se distribuirá en cinco d1as, recuperándose las

horas <:-ejadas de trabajar a lo larqo de ,los meses restantes, de

fo~a que se cumplan las horas previstas en el artículo 7 de este

convenio.

El personal que ha venido disfrutando de la jornada de 36 horas

en los mes.. de Junio, Julio, Agosto y mitad de setielllbre,

continuará con la misma durante dicho periodo, si bien disfrutará de

jornada intensiva con su jornada habitual del resto del año durante

los días restantes para completar 108 seis meaes.
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Con anterioridad a esta negociación las Factarias de Ferrol y
San Fernando tienen establecida 1& .odalidad de jornada intensiva

durante todo el año.

~lculo 9.- Vacaciones.-

Todo el personal comprendido en el Convenio disfrutará de una

vacación anual retribuida de 25 dias laborables, de lunes a viernes.

Estas vacaciones seran abonadas con la inclusión de los siguientes
conceptos salariales, calculados sobre el promedio percibido en el

trimestre anterior en jornada ordinaria: complemento de turno,

trabajos especiales, pruebas de. mar, nocturnidad, gratificación

buceo, ~lus Jete de Equipo, correturnos, ~odificación de jornadas.

De esta vacación, como m1nimo, tres semanas para la Factoria de
San FernandO y cuatro semanas para la de Ferrol y Cartagena, habrán

de disfrutane de fot'1ll& ininterrumpida durante los lI11!SeS de Julio

y/o Agosto, pudiendo disfrutarse el resto de la vacación de acuerdo

entra la Empresa y el Coaite.

Estas vacaciones habrán de disfrutarse dentro del año natural,

o de vigencia del Convenio salvo en aquellos casos a los cuales hace

referencia el Convenio 132 de la O.I.T. sobre I.L.T. y Accid.nte de

Trabajo.

La vacación anual no podr4 ser coapensada en metalico.

En caso de cierre por vacaciones, la Dirección desiqnar4 al

person'!,l que durante dicho periodo realizará las obras y trabajos

necesarios, especialmente carenas, reparacione~, labores de limpieza

y servicios.

1.

J.

J.

'0

5.

6.

1.

• 0..

cinco dia. laborables por fallecaiento de cónytlqe, pareja o

hijo. Tendra la consideración de pareja la persona con la que

se de.uestre una convivencia cierta.

Tres dias laborables en caso de falleciaiento de padres,

nietos, hermanos y abuelos, tanto carnales ca-o politices,

prorrogables por el tiempo necesario si los mencionados

fallecimientos ocurren fuera de la localidad, a criterio de

la Dirección.

(,lIt dia laborable en caso de falleciaiento de tios, sobt"inos "!l

primos, todos ellos carnales.

Por enfermedad grave del cónyuge, pareja o hijo menor de 10

años, cinco dia., prorrogables por el tiempo necesario, previa

justificación medica y a criterio de la Dirección.

por enfermedad grave de los hijos,. padres o hermanos, tanto

carnales como politicos, dos dias prorrogables previa jus

tificación medica por el tiempo necesario, a criterio de la

Dirección.

Un dla natural en caso de matrimonio de los hijos, hermanos o

padres, tanto carnales como politicos, coincidiendo con el de

la celebración de dicha ceremonia.

Un dia en caso de primera comunión y bautizo de hijos y nietos,

coincidiendo con el de la celebración de dicha cere1llOnia. o

c~alquier otra de similar rango d& otra religión.

un dia natural ~n caso de nacimiento de nietos •

Quince dlas naturales en caso de aatriaonio. cuando la boda se

produzca dentro del periodo de vacaciones, .e considerará.

interrumpido el disfrute de las ais..s.

El personal ca.prepdido en el ultimo parrafo, dado el carácter

de obligatoriedad de trabajar en caso de cierre, no debe ser el

Blismo del año anterior y podrá tomar las vacaciones que tenqa que

disfrutar en las fechas que elija, aunque planificándolas

previamente de forma que se cumpla lo indicado y queden cubiertas

las necesidades del servicio.

Habra que avisar personalaente y por escrito, al menos con dos

~ses de antelación a la fecha de cierre de la Factor!a, al personal
designado para quedarse.

Del personal que deba trabajar en el cierre, se infor1llara al

Comité, con el tin de estUdiar aquellos caso:'t en que se oriqinen

p~oblemas al trabajador afectado, para tratar de buscar la solución

maa sa~isfactoria.

Con independencia de lo anterior, cuando se. necesario que

140difique su periodo de vacaciones personal no preavisado, en

aplicación del Articulo 7.1 de los Acuerdos INI-Sindicatos,

procederá la ~otificación al trabajado~/trabajadoresafectado~, un3

veZ su negocie previamente con el Comité da Empresa, en ~l plazo de

15 dla3 y &18 facilite por parte de la Empresa la información que en

el citado Artlculo se señala.

si por necesidad 1ustificada u imprevista d~ l~ Empresa, y una

ve.z comenzada el periodo dI) vacacio¡¡.es, tuera necesaria l~

asistencia da alqUn trabajador no preavisado Sil entandera que el

misa;:] tGndr6 derecho a disfrutar todo al peri()do de cierre d'l verano

qu~ corresponda a la Factorla.

Cuando coincidan lIIatriJaonio:·; o régiJlll!n d!!! pareja en la Empresa,

si lo solicitan, habrá que concederles el permiso en un~ misaa fe

cto.'OI.

Artil;;-Jlo 10.- Licencias retribuidas.-

El trabajador, avi&ando con la poaibl<;l antelación, (1 I:;i no

fuese. eSlto pol3iblfll, jusl.:ificAndolo l!I. po3teriQ~i. podrá falt.o.X' al

trabajo Con derecho a percib.ir GUeldo' y <\Il.tiqüadad, por le.5

~ifJ'liente~ causas:

lO. Por el tiQlPo necesario pata asistencia a cursillos de la

Seguridad Social de preparación al parto.

11. Por nacillliento de un hijo, tres dla1\O laborables. prorroqable.

por el tieapo necesario en caso de qravedad, a criterio de la

Oirección. CUando el nacimiento se produzca dentro del periodo
de vacaciones se considerará intlllrrullPido el disfrute: de las

.i3_8.

12. Dos d1as por traslado de su do.ic11io habitual, pudiendo

disfrutars. en dias alternos.

1.3. El tiempo necesario para cumplimiento de funciones de car6cter

sindical, lIIunicipal .y de los entes autonóa1cos, en loa cargos

representativos, cuando estos dos UJ.tiWlOs no sean retribuil!os y

sltmpre que medie la oportuna y previa convocatoria y

sUbsiquiente justificación de 1ft u~!~iz~ción.

Las funciones de carácter =unicipal y de los entes autonómicos

qu4 sean retribuidas por estos organismos, sólo darán derecho a

pe~isos sin retribuir.

14. Por el tiémpu necesario para el CUIIlPlimianto do Uil deber

inexcusable á"~ c~r.tcter pllblico r persol\.illl, entOlndiéndosa ~OJN

deber inexcusable la citación jUdicial o requeriJliento do la

Hacienda P\lblica, previA la correspondiente justificación en

cada caso.

15. Lo~ trabajadores/a~ por cuidado de los hijo3 menores d~ doce

aases, tBndrán derecho a dos horas de ausencia del trabajo, que

podrin dividir en dos fracciones. Podr6 sustituirse este

derecho por una reducción d~ la jornada nOr1ll~l en una hora con

la IIdama finalidad.

1... Quien por ra%one~ d3 quarda leqal t¿nqllc il su cuidado directu

;llglin manor d~ octo anos o a un disminuido fisico o psiquico,

qua no t~QSf;!.ll1pei'.3 otra actividad retribuida, tendrá derecho a

una raducciC'¡ cú jornada de trabajo, con la di511l!nQcióu

proporcional d(~l c:!lario, entr<! al 1J.1!rl"CO, l1n ~:rcio y \U tl.:lXU,1

OQ la mitad d3 la a"r~cién d~ .qu~ll~.



BOE núm. 250 Martes 19 octubre 1993 2950~

17. Los trabajadores tendrán dere~bo a un periodo de excedencia no

superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo/a,

natural o adoptivo,~ a' cont,ar desde la techa d. nacimiento e
adopción de este. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo

periodo de excedencia que, en sU caso, pendra fin al que

viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen sólo

uno de ellos podrá ejercer este derecho.

Siempre que se opte por esta excedencia, será cons~derada como

forzosa a efectos legales, con derecho, por tanto, del

trabajador al reingreso automático en la Empresa y compu

tándose ese tiempo como antigüedad.

ductividad, las Factorias modificaran la orqani~ación del sistema dE

control de presencia, d'!' fortna que esta coincida con el tiempo dE

trabajo efectivo. Para ello, una de las medidas a adoptar consistir~

en el acercamiento de los relojes de control ¡a 10$ puestos de tra

bajo.

ArticulQ 1J.- Permisospar~ estudios.-

Por razones de estudio, debidamente acreditadas, y siempre qu

se tenga que emplear en ello todo el dia, se concedera permisCl n

retribuido durante el periodo lectivo.

Articulo 14.- Orqanización del trabajo. Cambio de Gremios
movilidad del personal.-

Aquellos casos que no encajen en la redacción de este Articulo

serán estudiados conjuntamente entre el Comité y la Dirección, para

darles la solución más favorable, en linea con la politica
establecida.

TamlJién se conceder4 permiso para la asistencia a cursos de

fOIlllación profesional o perf~ccionamiento. fuera de las Factorías,

con reserva del puesto de trabajo, presentando la oportuna justifi
cación en cada caso.

Asistiendo al trabajo de forma habitual y teniendo que acudir a

exámenes, tanto parciales como de final de curso, se les concederá

permiso retribuido condicionado a la correspondiente justificación
durante el tiempq preciso para efectuar los mismos.

organizar el trabajo corres.

con la participación de la re

aquellos aspectos que se reco

del Convenio y del acuerdo

La facultad y responsabilidad de

ponderá a la Dirección de la Empresa,

presentación de los trabajadores, en

gen a lo largo del articulado
INI-Sindicatos.

A los trabajadores que cursen estudios dentro de la provinci

se les dará permiso para que puedan asistir a clase siempre que le

sea posible realizar una o media jornada de trabajo

compagin4ndoseles los trabajos de forma que puedan asistir a dicha

clases, procurandose en cada caso particular, que pueda el estu

diante coordinar los diferentes horarios existentes habitualmente e

cada Factoria o Centro de Trabajo, con el fin de perder el tiemp

minimo de horas lectivas.

Articulo 11.- Fiestas.-

16. En los penuisos por maternidad, cuidado del recién nacido y

adopción, se estará a lo dispuesto en la Ley de J de Marzo de

1.989. No obstante, cuando exista baja médica por maternidad se

aplicarán los efectos económicos previstos en el Art. 45 de

este Convenio.

si alguna de las fiestas de carácter local o la Virgen del

Carmen caen en Sábado o domingo, podran ser sustituidas por otro

dia, a fijar de coml1n acuerdo entre la Dirección de la Factor1a

respectiva y el Comité de Empresa.

En las situaciones indicadas en los puntos 1, 2, 4, 5, 7, 9,

lO, 11 Y 12 de este articulo se IIobonará at!emas del sueldo y la

antigu~~ad el incentivo correspondiente.

Además de las fiestas del Calendario Laboral de cada provincia,

se considerará como festivo el dia de la virgen del Carmen.

19. En todos los supuestos que se contemplan en este articulo, en

casos extraordinarios y debidamente acreditados, estas

licencias se otorgarán y ampliarán por el tiempo que sea

preciso, segun· las circunstancias, conviniéndose las con

diciones de su concesión, pudiendo acordarse el no percibo

de haberes, incluso e~ descuento del tiempo extraordinario

de licencias a efectos de antigüedad,cuando dichas licen

cias excedan en su totalidad de un mes dentro del año na

tural.

Articulo 12~- Control de presencia.-

Igualmente se recurrirá a la realización de cursos, con la

misma sistemática que la que se indica en el párrafo pre

cedente, en aquellos casos en que sea preciso utili;¡:ar en

otro gremio. a personal que se encuentre sin trabajo con

carácter coyuntur~l,

Los Centros estudiaran la actual distribución de sus plantillas

de personal, y en los casos en que existan desequilibrios por

haber excedentes de trabajadores en unos gremios, mientras hay

otros gremios que necesiten ser reforzados, se llevarán a caDo

Cursos de formación. siendo obliqatoria la asistencia a los

mismos del personal que para ello sea designado, abonando la

Empresa durant'! el 'cut"so las retribuciones percibidas como

media en los tres meses anteriores y respetándose la categoria

profesional y calit'icación que el trabajador ostente en su

gremio de procedencia, garantizándosele en· todo caso las

retribuciones teóricas que hubier~ de percibir.

Las horas señaladas en el horario de trabajo como de comienzo y

fin de jornada deberán ser en condiciones de empezar el trabajo

efectivo: es decir, con ropas y utiles de trabajo. Para el personal

que trabaje fuera de los talleres, se concederan cinco minutos más

para la incorporación a su puesto, que podran abandonar cinco minu

tos antes de la hora señalada. Los casos especiales se resolverán de

comun acuerdo entre la representación de la Factoria y la de los

trablljadores.

Todo el personal. s1n excepción de categoria, profesional, que

entrase fuera de tiempo sin exceder de ]0 minutos, y un maxilllO de

tres dias al mes y sin que éste hecha pueda repetirse dos Ileses

consecutivos, no sufrirá otra sanción _~e el descuento económico

correspondiente a los minutos de retraso. Para el personal de turno

de mañana, esta concesión se extiende hllosta un máximo de 60 minutos.

Durante la jornada intensiva, la entrada fuera de tiempo, se ex

tiende también a 60 minutos, con un tope mAximo de tres dias al mes,

a lo largo del' periodo de dicha jornada. Aquellos casos que se

acompañen de la correspondiente justificación no seran computados

como retrasos.

Por otra parte, en

movilidad del personal,
relación con los cambios de gremios

se adoptarán las siguientes medidas:
y

Los representantes de los trabajadores y de la Dirección de la

Empresa se comprometen a desarrollar una campaña de sensibilización

entre los trabajadores para el cumplimiento de este articulo, cuyo

contenido sera de aplicación a todo el personal. sin distinción de

categoria y rango. Igualmente se comprometen a colaborar con la Di

rección de la Empresa para que ésta pueda cumplir sus contratos en

los términos pactados.

Cuando se den situaciones que requieran el cambio de gremio con

carácter coyuntural o definitivo, que afecten a personal que no

necesite ser sometido a Curso de Formación por la similitud de

los gremios afectados, estos intercambios se real,izaran con la

garantia de percepciones anteriormente indicada para el

personal que sea objeto de~ste tipo de transferencias.

Pat"a facilitar el cumplimiento del compromiso anteriormente

expuesto Y. al mismo tiempo, tratar de lograr una mejot"a de la pro-

Todo traslado de personal que implique cambio de gremio

profesional conllevará el mantenimiento de todas las re-
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tribuciones del trabajador y en ningun caso podrá sufrir

merma económica alguna.

F.n cualquiera de las medidas antes mencionadas, as! como en su

organi:z.>\ción y puesta en práctica participara el Comité de

Empresa.

Articulo 15.- Valoración y calificación de puestos de trabajo.-

A los distintos puestos de trabajo de la Empresa se les atri

buye una determinada valoración, y en fun~ión de la misma, de la

categoria profesional y de la cantidad de trabajo desarrollado, se

asignarán a los trabajadores las cantidades reflejadas en el Anexo

III, en concepto de Incentivo.

Ambas partes, tras analizar la actual situación de los Centros y
la problemática del Sector. convienen en la necesidad de estimular

la productividad, establecie~do medidas organizativas que conlleven
una mejo~a de las capacidades de nuestros Centros de Trab«jo,

potenciando, al mismo tiempo, la cooperación del personal, con el

objetivo de lograr que la Empresa alcance cotas de competitividad

que permitan conseguir una plena ocupación de nuestra plantilla.

Estas valoraciones serán mantenidas en tanto en cuanto,

modificadas las condicio!,\es que dieron lugar a la

valoración, siendo objeto de revisión en el caso cte que se

un nuevo sistema de incentivos.

no sean

referida

implante

La Empresa, por su parte, orqanizará cursos de formación que

permitan hacar operativo lo indicado en el apartado anterior.

Estos Cursos se programaran de acuerdo con las convenien

cias y requerimientos' de la producción y la asistencia a

los mismos ctel persona~ designado se considerará obligato

ria, con la participación del Comité de Empresa prevista a este

efecto en el Art. 51 de este Convenio.

Por otra parte, en 'desarrollo de lo previsto en los Acuerdos

INI-Sindicatos y con el fin de conseguir la reducción de tiempos

improductivos y mejorar la productividad, los trabajadores

realizarán, a requerimiento de sus mandos, aqujllaS tare~s para las

que estén capacitados, aunque no sean pro~ias ~ su espec1alida~,

Los ascensos del primer año de vigencia del convenio se pondrán

en vigor el 21 de Octubre de 1.993.

,..
Total

480

285

125

.0

San Fernando

del Convenio se distribuirán

Cartagena

125

75

Ferrol

2JO

130

Operarios

ElIlpleados

En cacta año de vigencla

siguientes plazas de ascenso:

Al distribuir estas plazas de ascensos, se procurará que no haya

Gre_ios ni categorias que queden sistemáticamente fuera de las

convocatorias correspondientes, respetando en todo caso, la

proporcionalidact,entre los diferentes grupos profesionales, tratando

de corregir los ctesequili~rios que se produzcan por el efecto de las

bajas en la plantilla.

Se mantendrán las normas y criterios que se recogen en el Art. 17

del XVI Convenio Colectivo Interprovincial en tanto no se proceda de

conformidad con lo que se acuerde en la Comisión prevista en el Art.

14 de este Convenio.

Articulo 16.- Ascensos.-

ctel personal cte 1llA

de sus conocimientos

lo cual se organiza

homologación, cuando

Potenciar la cualificación profesional

nera que sea posible una ampliación

técnicos, habilictact y ctestrezas, para

rán programas cte perfeccionamiento Y

sea conveniente.

Con este objetivo, acuerctan:

Igualmente, en linea con lo indicádo en este Articulo sobre

pe~anencia en el puesto de trabajo, ambas partes reafirman la

necesidad cte hacer efectivo este compromiso, que resulta de capital

importancia para mejorar los niveles de proctuctivictad de nuestra

organización.

CUando se convoquen pla::.as de personal

preferencia para optar a ellas los trabajadores

posean la titulación correspondiente.

titulado, tenctrán

de la plantilla que

Para consolidar estos resultados,

prioritarios los siguientes:

se consideran objetivos 'Articulo 17.- Promoción del personal.-

1-.- Mejorar la posición competitiva de la Empresa incrementancto

la productividad a través de un óptimo aprovechamiento de sus

instalaciones y la organización del tiempo de trabajo, el

establecimiento de un nuevo sistema de clasificación profesional

ligado a criterios de movilidad funcional y el fomento de la

fontlación dirigida a mejorar la cualificación de las plantillas.

La aplicación práctica de la movilidad debe basarse en el

principio general de atender las necesidades organizativas,

técnicas y productivas de la Empresa, respetando los derechos de

los trabajadores en sus aspectos humanos, profesionales y

económicos. _

2".- La necesidad de diálogo permanente entre ambas partes,

elevando las cotas de participación sindical.

Ambas partes reconocen que la formación continua del personal

constituye un instrumento indispensable para la mejora de la

competencia y cualificación profesional, que contribuye a la

eficacia y mejora de la competitividad.

En linea con esta idea, y para colaborar en las medidas de

saturación individual ·de ta plantilla, la Empresa facilitar' la

cualificación precisa para la correcta adecuación a los puestos de

trabajo.

Por otra parte, con carácter excepcional, con el fin de ayudar

a resolver la problemática pendiente de la aplicación de la

estructura salarial en algunos grupos, se concederán SO plazas de

asimilación salarial a nivel superior por cada afio de vigencia de

este Convenio, a excepción del primero, a distribuir de comUn

acuerdo en las Factorías y con el siguiente reparto:

3".- Conseguir el mayor grado de compatibilidad posible entre el

podf'r adquisitivo de los trabajadores y la mejora de la
competitividad de la empresa.

Ferrol ..

cartaqena.

40

20

Para aplicar lo previsto en el punto 1', desarrollado en los

Capitulas QUlNTO y SEXTO de l~s Acuerdos INI-Sindicatos, se acuerda

constituir una Comision, a la fi~a del Convenio, que en un plazo de

4 meses realizará los estudios necesarios con el fin de adaptar a

las previs).ones de los citados Capitulos del Acuerdo la no~ativa

derivada de este Convenio y de la Ordenanza Laboral de la Empresa,

especialmente eh lo relativo a las categorias y grupos profesionales

y ! las funciones propias de los masmos.

San Fernando • 20

c~10 de Grupo Profesional.- Todo profesional de oficio, con una

experiencia minima de dos años en su profesión en la Empresa, y que

por concurso oposición pase a las Escalas Técnicas y Administrativas

con cateqor1a de Auxiliar o similar, a los dos años de permanencia

en éstas será ascendido a la categoria superior.
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Articulo 18.- Actividad .ini.. exigible y dis.inución de rendi

alento en el trabol.j,~.-

Sobre este aspecto se reafirma el criterio de qoe el tiempo de

prestación de trabajo debe saturarse en sU integridad, con un nivel
de rendimiento habitual no lnfer~or al nor.al.

En tanl;.o no se establezcan modificaciones del sisteu de

incentivos vlgente, se mantendrán las previsiones que en orden a la

actividad mínima se reflejan en Convenios anteri~res.

Articulu 19.- Tribunal de Exa.enes.-

Estará ccnstit~idc de la terma siguieúte:

Presidente.- Será designado por la Empresa, de acuerdo con el

Comité de Empresa y. en 'defecto de dicho acuerelo, designado por

la Escuela de Formación Profesional lIIá. próxi_ a la localidad

donde radique la Empresa.

Un vocal.- Designado por la Empresa.

Un vocal.- Designado por el Comité de Empresa.

Los progralllaa de examenes para estas pruebas, se confeccionaran

por dichos Tribunales, procurando que laamaterias exigidas requie

ran una preparación eminentemente práctica.

Los componentes de estos Tribunales seran los ünicos autoriza

dos para calificar y valorar los concursos-oposición.

CUando haya de examinarse personal de distintos Centros de
Trabajo para una determinada plaza, los Tribunales de Exámenes se

desplazarán a dichos centros con el fin de que todo el personal se

encuentre en igUaldad de condiciones.

En todos los exámenes de. concurso-oposición, al objeto de co

nocer la calificación práctica, los mandos de cada centro de trabajo

daran a conocer estas calificaciones con anterioridad a la realiza

ción de pruebas teóricas y práctic~s.

La parte tecnológica de la prueba teórica se basara. ünica y

exclusivamente en las instrucciones que para cada oficio tienen los

diferentes centros. Estas instrucciones deberán ser distribuidas

entre todo el personal dentro del primer semestre del año.

Articulo 20.- Compensación de incentivo en caso de paro.-

El personal que quedé en situación de paro por falta de trabajo

o por interrupciones tecnológicas, percibirá su incentivo habitual,

a cambio del compromiso de trabajar en puesto de trabajo distinto al

suyo habitual cuando para ello sea requerido por la Empresa.

Para cualquier eventualidad de este tipo se contar' con la

intervención del comité,de ~mpresa.

Articulo 21.- COnductores, Patrones y Motoristas.-

Se consideran de la misma categoria, a efectos de remuneración

y prestación de servicios, los conductores de ómnibus, cuionea,

tractores' y gruae móviles, debiendo todos ellos estsr en posesión

del permiso de conducir categoria "E·. No obstante, los actuales

conductores que no tengan permiso de eata cateqoria-ser'n raspetadoe

en su. puestos y la Empreaa les darA facilidades para obtener el

carnet "E", abonindoles los gastos de obtención, asl como 105 gastos
de revisión previstos por la Ley.

Estos gastos de revisión de la documentación previstos por le

Ley serán también abonados a loa Patrones y Motoristas del Tren
Naval.

Articulo 22.- Asiailaciones.-

Todo trabajador, a los 10 años de permanencia en un mismo nivel

salarial, ser! asikilado al nivel salarial superior.

lIasta tanto SI'! ",cuerda -el 'luavo slstem-t ,te c1asL!J,cación

p'Cotesional por la COI1D.sión '" que se refiere el Art. ·14 del presente

Convenio, se mante~drán las asimila~¡onPcs que fiquran en el Art. 31
~e la Ordenanza Lab~ral.

Ad,mismo, los Operclf:1ores de J'. de la Escala de Técnicos de

~nformática, se asimil~L4n a efectos economicos a Operadores de 2'.,

cuanao alcancen 5 años de antigüedad en su categoria.

El. personal que cU'lndl:' le falten 2 alioo;: para jubil~rse lleve 8

años en el mismo nivel sal~rial, $e~a asimilado a efectos económicos

al ni.vel salarial in::lüdiat1!:::lent:e lupcrior.

Cualquier reclamación sobre ul tema de asimilaciones, deberá

quedar resuelto en el plazo maximo de 3 Illeses, teniendo efe,ctos

económicos desde la fecha de ~olicitud. en el caso de que la
reclamaoión sea favorable.

Articulo 23.- Remuneración.-

La remuneració~ de cada trabaJador está constituida por la suma

de loa siguientes conceptos:

a) Sueldo mensual

b) Incentivo.

c} Complementos.

a) Sueldo llen&ual.- Sera el recogido en el Anexo r para cada

categoria profesional.

b} Incentivo.- Será el recogido en el Anexo 111 para cada

categoria profesional.

En las prolonqaciones de jornada se abonará también

incentivo, calculándoose el valor hora, dividiendo la cifra

total consignada en la. tablas del ÁnexolII entre 157 horas.

e) Comple.entos,- SerAn los siguientes:

- Antigüedad.

- Gratificación relevo de turno.

- Bonificación de turnos.

- Jefes de Equipo.

- Gratificaciones de buceo.

- Plus de distancia.

- Gratificaciones por trabajos especiales.

- Trabajos noctur~os.

- Prolongación de jornada.

- Indemnización por supresión de trabajos en prolongación de

jornada.

- Quebranto de moneda.

- pruebas de mar.

Indemnización por comida y cena.

- Tiempo por tiempo (deterioro de comida).

- Viajes y dietas.

- Complementos por garantias.

- Modificación ~e jprnada.

- Plus de transporte.

La cuantia de estos conceptos se refleja en el Anexo 11 de este

Convenio y el alcance de cada uno d.e ellos se refleja a lo

larqo del art1cul~do del misao.

Articulo 24.- Anti~~edad.-

En linea con la politica iniciada en Convenios anteriores sob~e

la tijación. de un módulo unico para el pago de la antigüedad, y

atendiendo la prOpu89ta de la representación d. lo. trabajadorés, se

acuerda apl.icar el módulo que fiqc.l:'a .n el Anexo tII de este
Convenio.
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F.I ~Q~puto Q~ \3 antigvedad 5~ ~a~ó en t~ienica al 4' sobre la

base de los ~alor.es que !1gur~n en el cir,aQQ Anexo!l!, calculados a

partir de la fecha de ingreso en la Empresa.

Este acuerdo, que mejora las previsiones legales aplicables en

e~ta rnatnr.ia a cada trabajador, se basa en lo indicado en el

a~t~c~~o 25 (.e1 Esta~uto de los Trabajaaores, donde se señala que el

val.:lr 'te all',..lgüedad. pueGe pactarse en conv'Jnio Colectivo, sin que se

est",blezca un limite minJ.mo para estos paqcs, P',CO 51 uno!J t'.:lpes

máximos, que. =IUedal" perfectamente dentro de loa valores pactados,

según la interpretación que ~obre e§t:a mat~ria ha dado la

jurisdicción laboral.

~~l.Q..,~.- Régimen de turnos.-

Las ~ratifi~aciones correspondient~5 a este articulo, serán las

que fiq'lran O\ln al Anl;!xo III de este Con\·enio.

Aparte de esta.s bonificaciones las modalidades ne jornada por

el sistelt<! de turnos, se realizaran en pe:C'J.odo diurno. es decir,

turaos d~ ~~~ana y tarde, salvo los servicies da caracter permanen

te,

c~n independencia de ].0 anterior, la~ circun:Jtancias excepcio"

nale~ que justifiquen ~ualquier moditicación de estos turnos serán

determin4das conjuntamente en cada Factor1a o Centro por la

DIrección y la representación de los trabajadores. Al personal

afectc,lJo j:''')1:' esta variación se le abonara el cQmplemento recoo;ido en

el Ar,,,,xn II.

En arlO::;: sucesivcs se tratara dp.. aproximar el valor de estos

complementos reduciendo las diferencias ~xistentes en el mismo ent~~

los disti~t~s niveles sal~riales.

Para cualq'..lier variación en el turno, el trabajador habrá de

ser avisado con quince dias de antelación, como minimo, salvo

acuerdo entre )a Dirección y el trabajador afectado.

En caso de establecerse turnos con caracJ:.er. .;::ircunstancial,

bajo ni~gún concepto podrá el cómputo &nual da horas trabajadas ex

ceder de la jornada prevista en el Articulo 7. En caso de que esto

suceda, el personal afectado podra optar bjen por el pago de las

horas que excedan como extraordinarias, .;) po:r- su COmpensación en
vacaciones.

Al pers::.nal q\1e quede afectado por el sistema de correturnos,

se le abonará calCO gratificación la cantic!.ad que figura en el Ane)(o

Ir, por cada sábado, domingo o festivo qua E6 vea obligado a traba
jar.

El personal que trabaje a correturnos y. que se vea obligado a

trabajar les dia~ de Navidad, Año Nuevo, 24 Y'31 de Diciembre y e de

Enero, percicirá una Compensaci~n de la cuant1a_ind~cada en el~nexo
II, por cada una de dichas fiestas en que traba)El

En aquellos casos en que a juicio de sus mandos, los.

trabajadores .. turnos tengan que realizar un intercambio con el

compañero, para mantener la continuidad del trabajo, 58 les abonará

una g'l:atificiIlción compensatoria cuyo valor será el recogido en el

Anexo Ir.

Esta gratificación iSólo se abonará al trabajador Cf'le .adelante

el ccmienzo o retrase la salida de. su jornada en diez minutos, que

no tendrá carácter de prolonqación de jornada y que se compensa con

la qratificación asignada, para cWDpl1r la indicada función, no

teniéndcse tampoc~ derecho a ello en aqueil~s turnos que se solapen

dentro de las respectivas jornadas de trabajo.

Articulo ?6.- Jefes de Equipo.-

Son quienes aSiJ.men' la responsabilidad del cometido asiqnado a

un grupo de trabajadores no interior a tres n1 Iluperior a ocho,

cualquiera 'lUe sea la cateqorta a la qtJe perten<!:r:can los trabajado

res, sin perjuicio de inte~~an~t ~ersonilllmQnte en las labores.

Nlnc;r.in Jefe de Equipo podr! t.aner a sus órdenes personal de

categoria superior a l~ auya.

En concept~ de complemento d. puesto de trabajo por Jefatura de

Equipo, los t".r3bajadvres con este carácter percibiran una qratifi

ca~ión del 20t de la ~ifra indicada en el Anexo In

Este complemento se abonara en vacaciones y en situación de

;.L.T. y accidente de trabajo.

Cuando un trabajador ejerza la¡¡; funciones de Jefe de Equipo

duranté Utl per:Lodo de nu~ve tlIe<;E!s cor:secl'.ti'fos e de dieciocho en

peri.odcs altern'J_'J:, si luego ce:13 ",:,\ su !ul'!-::lón, "'<:1 le mantendrá Sll

~ettibución espe~¡i~~a hasta su ~scenso a ~uperior ~ategorja.

CUando un Jefe de Equipo t.mqa a su cargo la ejecución y res

ponsabilidad de una obra completa en una sección dEl<terminada dent:r<::l

de un taller, haciendo lQS partes de personal, abriendo y cerrardo

órdenes de trabaje, asi como organf:ando y planificando el b:ab<l.jo

para oficiales profesionales de ofielo o Especil.listas, y ejet";!:a

esta función dl.:rante un ano consecl.ltivo o dos alternos, ~B le as

cenderá a la categoria de Encargado o Capataz, según los casos.

Lo3 Jetes de Equipo en niveles .5ala['1ale5 1, Z o J y qutl no

~eúnan las condiciones en e~te articulo enmarcadas, a los dos años

de permanecer en esa situacicn se les asimilará Ii nivel salarial

superior.

Articulo 27.- Gratificación de buceo.-

El personal dedicado a tareas de buceo percibirá para la pri

mera hora de inmersión un complemento de puesto de trabajo del 100'

del salario base hora del Oficial ~e 1" Protesional de Oficio, y por

cada media hora más o fraccion de la misma se abonara el equivalente

a la .itad del importe anterior.

~10 2~.- Pt~s de ~istancia.-

Se requlará por la~ disposiciones legales que rigen esta mate

ria, abonandoso al p~r~onal que lo tenga reconocido la cantidad re

coqida en" el 'Anexo tI. En caso de variar las circunstanci'ls que

produjeron su aplicación, será revisado, Aplicándose la nueva dis

tancia dQmiciliaria del trabajad~r.

Las situaciones especiales que puedan presentarse, derivadas de

cambios de domicilio, si iilntes no se tenia derecho :;" este plus,

seran objeto de estudio en cada caso.

Articulo 23.- BarTenadores, Calafates, Remachadores, y Rehabadores.-

A los trabajadores de los gremios de Barrenadores, Calafates,

Remachadores y Rebabadores que realicen esta cl~se de trabajos con

l:Ilaquinas neumáticas, siemPt:e que hay<ln acreditado poder realizar

indi5tintamente todos e~tos trabajos (respetándose las peculiarida

des actuales existentes en cada Factoria), se les asimilara econó

micamente a Oficiales de 1", sup~imiendo cualquier compensación que

por este concepto actualmente vengan percibiendo.

Al personal de estos "jremi9s que tengan que cambiar de puesto

de trabajo como consecuencia de enfermedad profesional, accidente de

trabajo o desqaste fl~ico'natural como consecuencia de una dilatada

vida al servicio d.e la Empresa, se le ró,spetará el sueldo que venia

disfrutando.

lIt"ttculo 30.- Trabajos especialel!l.-

CUando se produzcan cituacionus que impliquen la realización ae

trabajo5 tóxicos, penosos o peliqroso$, se estara a lo dispuesto en

el Reglamento de Salud Laboral.

con independencia de ello, S~ aplicaran en función del riesgo

CI1iIltro qrupos de valores horarios de compensación, untenianci1J la

di.tribución y valore. actuales.
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Al personal Operador de Rayos X que está homologado para ello

por la JEN, le será abonada mensualmente la cantidad indicada en el

Ane~o Ir en concepto de gratificación.

Pa.ra el personal que habitualmente viene realizando éstos sin

la homologación, se programaran los cursos necesarios para adquirir

la misma. En todo caso se estará a lo dispuesto en el Reglamento

sobre Instalaciones Nucleares y Radioactivas, Decreto 2879/72 de 21
d. Julio de 1.972. B.O.E. 24-10-72, pagina 18.906.

A los Vigilantes Jurados se les abonara la gratificación men

sual indicada en el Anexo 11, por la responsabilidad derivada de la

tenencia de armas.

Al personal que perciba "garant1a de pl uses" se le absorberá de

la misma la cantidad que reciba COtllO incremento del v1'llor horario

que le corresponda, debido a cambio de grupo r rnanteniéndole la cifra

restante como garantia a titulo personal.

Todo lo recogido en el presente Articula sustituye, de acuerdo

con lo previsto en el Art1culo 5 sobre compensación y Absorción, a

las previsiones del Articulo J4 del XV Convenio Colectivo

Interprovincial y damas normas complementar1as sobre pago de pluses

por trabajos especiales y de pantallas, por lo que las cantidades y

garantias previstas en' el 'presente Articulo sera" las unicas apli

cables a la realización de trabajos eSPfciales.

En el segundo año de vigencia del Convenio, se estUdiar&. la

adecuación de estos pluses a la situación de cada una de las

Factorias, analizando la propuesta presentada por la representación

de. los trabajadores, con el fin de dar un enfoque mas adecuado a

estos complementos salariales.

La aplicación del nuevo sistema se pondrá en marcha en fecha a

determinar teniendo en cuenta su alcance economico y las

posibilidades que se deriven de la dist.ribución sala.rial que haYA

que realizar.

Articulo 31.- Trabajos nocturnos.-

El complemento por trabajos nocturnos consistira en el valor

indicado en el Anexo II, por cada hora de trabajo Q fracción, rea

lizada en dicho'periodo nocturno.

Antes del inicio de cada mes contable se entregará al comit' di

Empresa una previsión d. las prolon9aciones de jornada a realizar,

que será analizada conjuntamente con los representantes de 101

trabajadores.

En la pri~era quincena del mes siguiente se analizarán las re·

alizadas en el mes anterior, que previamente Y en relación n9!!.inal

hayan sido entregadas a los respectivos ebmités.

~nlculo 21..- Pagas de Producción.-·

En los meses de Marto y Setiembre, se abonará al personal

afectado por el Convenio, la gratificación que se indica en el Anexo

II~ sin qne se aplique reducción por los permisos concedidos de

acuerdo con el Articulo LJ de este Convenio.

El pago de estas gratificaciones se hará en el dia 15 de cada

uno de los meses citadas.

Articulo 34.- Pagas extraordinari3s.-

Los dias 15 de Julio y 15 de Diciembre, se abonara a todo~ los

trabajadores una gratificación cuyo valor se expresa en el AneXo)II

:lo este Convenio, más la ant~güedad correspondiente, sin que se

aplique reducción por los permisos concedidos de acuerdo con el

A~ticulo 13 de este Convenio.

Articulo 35.- Indemnización por supresión de trabajos extraordina

rios.-

En los casos en qua se avise oficialmente al personal para re

alizar trabajos extraordinarios y posteriormente, por circunstancias

anormales, se suspendiera t~ realización de los mismos, se indemni

zará al trabajador afectado con la cantidad indicada en el Anexo II,

sea cual fUera su modalidad de horario, abonándose el medio de

transporte en linea regular de servicio público, a menos que por la

Empresa se facilite el mismo e informándose de esta circunstancia al

comité de Empresa.

Art1culo 36.- Quebranto de moneda.-

En concepto de quebranto de moneda se abonará al pers.:ln'll qUI

etectúe pago de salarios, as1 COIllO a los Cajeros y Oficiales dI

Caja, la cantidad indicada en el Anexo II.

Articulo 32.- Prolongación de.jornada.-

Si alq\1l' empleado efect\1a excepcionalmente esta labor en

decena, se le abonará un tercio de la cantidad antes indicada.
una

Como norma general, los trabajos que haya que realizar fuera de

la jornada habit.ual de trabajo, serán compensados por el sistema de

"tiempo por tielllpo", según lo previsto en el Anexo IV de este Con

venio, con excepción de lo previsto en el Art. 58 del mis_o.

siempre que sea posible, se recurrirá al sistema de turnos de

mañana Y tarde.

Las horas extraordinarias quedarán limitadas a las 5ituacione.

de excepcional urgencia, teniendo car*cter estructural las que se

realicen, previa discusión con el C010ité de Empresa, para atender

situaciones tales como lanzamientos, botaduras, varadas, puestas a

flote, prueba. de buques, turbinas, motores Y en poligono de tiro.

El tope aáxiso de horas extraordinarias,por trabajador no podrá

exceder del que marque la ley. por encima de dicho limite todas la.

horas que se realicen serán consideradas "tiempo po~ tiempoM.

El valor de las horas extras aparece reflejado en las Tablas

del Anexol!!, habiendo sido calculadas dentro de la politica sala

rial recogida en este Convenio Y considerando que el conjunto de los

incrementos pactados constituye un todo unitario.

A los valores de horas extras as1 obtenidos, se les adicionara

como precio el importe del incentivo hora correspondiente, calculado

de acuerdo con las tablas que para dicho concepto se recoqen en el

Anexo del Convenio.

Articulo 37.- ?ruebas de mar.-

Por los trabajos especLales que el personal de las Factadas

lleve a efecto cuando estuviese embarcado para las pruebas de mar de

los buques o en viajes de remolcadores y embarcaciones propiedad de

la E~resa que vaYln a prestar servicios fuera de lo normal, dicho

personal percibirá todas las horas que permanezca a bordo de los

buques, est' o no trabajando, pero sin recargo, siendo su manuten

ción, que no tendrá carácter salarial, por cuenta da la Empresa.

Todas las horas que excedan de la jornada normal de trabajo de

cada dia se abonarán de acuerdo con las consideraciones que esta

blece el Articulo 32.

Con independencia de lo anteriormente establecido, en las

pruebas de mar se abonarán por dia de trabajo las siguientes

cantidades:

Para los servicios en cubierta, la cantidad indicada en el

Anexo II.

Para máquinas y calderas, la cantidad indicada en el Anexo

II.

. Cuando el personal de la Fábrica de Artilleria de San Fernando

haya de concurrir a pruebas en o:!l poliqono de tiro percibirá el

complemento previsto para ~l personal ae servicio en cUbierta.
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En lugar de la gratificación anterior, al trabajador que efec

t~e pruebas de inmersión en submarinos se le abonará el complemento

indicado en el Anexo Ir.

Empresa, en cuyo caso se abonará

correspondiente a la indemnización por

el importa de

comida o cena.
••• ptas •

Durante las horas trabajadas a bordo en la reparación de buques

mercantes, se abonara la cantidad indicada en el Anexo Ir.

~-1!.- Indemnización por comida o cena.-

En el caso de que el trabajador sobrepase trabajando en la

Factoría las 22 horas fuera de su jornada de trabajo, se le abonará

la cantidad ind1cada en el Anexo 11 como indemnización por cena.

Al pel:sonal que deba prolongar -su jornada e·uando no existan

comedores en la época de jornada intensiva, le serán de aplicación

las normas que se rijan en el párrafo precedente.

El trabajador que por necesidades del servicio se vea obligado

a retrasar el tiempo de descanso por comida, percibira las indemni

zaci,ones ,que para este concepto se establecen en el Anexo II.

Esta miEma compensación se hará extensiva al personal de turno

cuando ne vea obligado a retrasar su salida por necesidades del

servicio.

Art1c\:lo 39.- viajes, dietas y gratificaciones por desplazamiento

fuera del recinto de los arsenales.-

En las comisiones ,de servicios que obliguen a pernoctar fuera

de la localidad se abonarán las cantidades que por estos conceptos

aparecen reflejadas en el Anexo It.

Articulo 40.- Complementos por garant1as.-

Ningún trabajador, como consecuencia de lo pactado en este

Convenio, percibirá anualmente una retribuoión total en concepte"s

ordinarios inferior a la globalmente devenqsda en el periodo ante

rior a la aprobación del Convenio, siempre qua eXi.ta homogeneidad

de circunstancias.

Las actuales "garantias" (Articules 8 y 42 del VIII Convenio

Colectivo), se mantendrán en sus mismos valores.

Cuando se produzca algún ascenso, asimilación o Premio de an

tigüedad se procederá a absorber de la misma la cantidad de 450

ptas. mensuales.

Articulo 41.- Modificación de jornada.-

En las obras de Carenas Y Reparaciones, cuando la jornada de

trabajo s~a en la modalidad de turnos de mañana y tarde, de.martas a

sábado Y de lunes a viernes, percibirá el trabajador por esta modi

ficación la cantiGad que figura en el Anexo II por cada sábado tra-

bajado.

Articulo 4~.- Plus de transporte.-

su cuantia será la que se indica en las Tablas del Anexo II.

Articulo 43.- Personal en el Servicio Militar o civi1.-

sin

Cuando el trabajo 'se realice a más da 50

tener que pernoctar, se abonará 1/2 dieta.

Km. de la Factor1"!.,
Las

abonarán

ServiciD

gratificaciones per:édicas fijas pactadas en el Convenio se

en su totalidad al pers.onal que se encuentre prestando

Militar o civil.

Aparte de estas cantidades, el personal comisionado tendrá de

recho a percibir, exclusivamente mientras permanezca en esta situa

ción, una retribución calculada sobre la base del promedio de sus

per~~pciones, por todos los conceptos, del mes inmediato precedente.

Las condiciones que regulan los viajes al extranjero y garantia

de bUquES ;:;1 instalaciones a bordo, serán a convenir entre ambas

partes.

Los trabajadores con carga familiar que se encuentren reali

zando el Servicio Militar o civil, cuando estén destinados en plaza

en que exista Factoria de la Empresa Y disponga normallllente de

tiempo libre, cOlllpatible con la jornada de trabajo. serán autoriza

dos para prestar servicios en la Empresa durante dicho tiempo libre,

siempre que cuenten con el permiso correspondiente de la Autoridad

Militar o civil.

Para los viajes a provincias insulares, el importe de la dieta

diaria será el que figura en el Anexo 11.

El personal en Servicio Militar o civil,

pore al trabajo tres meses antes ·del periodo

derecho a disfrutar integramente las mismas.

siempre que se incor

de vacaciones, tendrá

Para compensar los gastos especiales de desplazamientos que se

originen los dias de salida y llegada, se incrementará la cantidad

total h3sta la correspondiente a un dia completo.

El personal desplazado en cOlllisión de servicio, tendrá derecho

a cuatro dias laborables de.estancia en su domicilio de origen por

cada des meses continuados de desplazamiento del trabajador. En di

cho tiempo no se computaran los dias de viaje, cuyos gastos correrán

a cargo de la Empresa.

Los trabajadores que se desplacen a trabajar durante la jornada

completa a centros y obras situados fuera del recinto de los arse

nales, cuando el lugar de trabajo esté a 2,5 Km. o menos del mismo,

percihirán la cantidad que se indica en el Anexo 11, por dia de

asistencia, salvo gue realicen la ccmida en el comedor de la F-llcto

rÍa~o en su propio domicilio.

No t,cndrán derecho a esta compensaci6n quienes tengan su lugar

de trabajo habitual fuera de la Factor1a.

En los caSOl;; en que un trabajador se vea obligado a efectuar

desplazamientos a mayor distancia, realizando el almuerzo o cena

fuera de la Factoria, por razones de trabajo, se le abonara como

indemnización la cantidad que se recoge en el presente Articulo

sobre dietas, según el' tip'o de comida que deba realizar (almuerzo o

cena). No se tendrá derecho a esta compensación si la comida la

puede raalizar en su propio domicilio o en loe c01lledores de la

E1 personal en s~rvicio Militar o civil podr6. presentarse a

exámenes para cambiQ de grupo profesional.

CAPITULO IV

E~STACIONES SOCIALES

Art1culo 44.- Fallecimiento.-

La Empresa concedera a la defunción da cualquier tra'bajador

comprendido en el Convenio, que no sea debida a Cdusas catastrófi

cas, la ca.ntit!ad q¡.¡e figura en el Anexo Ir.

En caso de fallecimiento del trabaJador en accidente de traba

jo, se abonarán ademas las Indemnizaciones que por fallecimiento y

por cada hijo/a menor de lB años se recoge en el Anexo II.

Independientemente de estas indemnizaciones, se garantiza el

ingreso en la Empresa óe un hijo/a o cónyuge del fallecido en acci

dente, estudiando los casos que se produzcan conjuntamente con el

Comité.

El personal de plantilla de la Factoria en que tenga lugar el

fallecimiento hará para el mismo tin, una dportación que será del

0'50' de sus retribuciones liqui~as mensuales para las Factor1as de

Cartagena y San Fernando y del 0'25' en la de Ferrol. Las
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deducciones se haran ~ el mes contable siquiente a la techa de su

fallecimiento, distribuyéndose por igual a los beneficiarios del año
n~tural en que ocurra el fallecimiento.

Se considerar~n beneficiarlos a estos efectos, por ~l siguiente

orden de prelaci6n: el cónyuge o pareja, huérfanos, menores de edad

o mayore~ incapacitados que conviviesen habitualmente. De no existir

estos familiares se abonara dicha indeanización por fallecimiento a

la persona que previamente haya designado el trabajador fallecido.

En el supuesto de que no existan tales beneficiarios ni se haya

producido la designación previa. le sera abonada la indemnización a

que se refiere el presente Articulo a la persona o personas que de

iIIuestren de forma fehaciente habe'r donvivi¡lo a expensas del !alle

cido_

Articulo 46.- personal a~cidentado.-

se abonará un cOlllplemento a la prestación de la Seguridad

$ooio.l hasta el lOO' de las retribuciones correspondientes a los

conceptos sueldo, antigüedad, incentivo, pagas extras, pagas de

producción, plus de transporte y plus de trabajos especi.ales al

personal que se encuentre en esta situación.

Al personal que se encuentre rebajado a la entrada en vigor del

Convenio, se le actualizara el cálculo de la indemnización sobre la

base de las nuevas condiciones pactadas, desde el l de :::nero de

1.993, abonándole en su caso las diferencias que procedan o

manteniendo la cantidad anterior si fuera superior.

~~.- Becas de estudios.-

En lo que no esté especifJ.cado en los parrafas anteriores. se

estará a lo establecido en la legislación general sobre la materia,

sometiendose en dicho caso el asunto a la consideración del Comité,

quien conjuntame~te con la Dirección de la Empresa, tomará la deci

sion que estime mas opottuna.

si el !alleci~iento sucede en situación de Invalide~ Provisio

nal, tendrá también derecho a las prestaciones indicadas a favor de

los beneficiarios correspondientes.

Las dotaciones para becas por estudios de las distintas Facto

r1as son las que aparecen reflejadas en el Anexo'II, determinAndose

la forma'i manera de distribución de acuerdo con los respectivos

Comités de Elllpresa.

Estas c.1ntidades a.bsorben las que se han venido abonllndo en

concepto de subvenciones o ayudas, a Colegios de las respectivas

Zcnas, con las salvedades que se indican en el mencionad~ Anexo.

Articulo 48.- Ayuda a minu"válidas.-

Se hace exte.nsivo este derecho al personal acogido al Expe

diente de Jubilación Anticipada mientras permanezca en esta situa

cion.

Por cada hijo/a, cónyuge o pareja disminuido que tenga recono

cida esta lIIinusvalia por pI INSERSO, se concede una <lyuda cuya

cuant1a aparece reflejada en al Anexo II.

Para pI abono de esta indemnización, se senala como plazo má

ximo el de 60 dias, contando a partir de la fecha en que se presente

la documentación oportuna.

Articulo 45.- Personal entermo.-

~~ticulo 12.- Rupa de trabajo.-

En relación con esta ~ateria ~e seguirán los criterios defini

dos por la Comisión de Pre~das de Trabajo recogidos en ~l Reqlamento

d~ Salu~ Laboral.

59 abonara un complemento a la prestación de la Seguridad

Social hasta el 100' de las r~tribuciones correspondientes a los

conceptos sueldo, antiguedad, incentivo, pagas extras, pagas de

producción, plus de transpocte y' plus de trabajos especiales al

personal que s~ encuentre en esta situación.

El Ccmit4 colaborará con la Dirección para tratar de reducir el

absentismo por esta causa, de forma que se eviten situaciones de

abuso y, al miSlllo tiempo, se ayude al personal en esta situación,

colaborando con él para acortar los periodos de permanencia en baja

que a veces se prolongan por trámites burocráticos o retrasos en la

reali~ación de pruebas, analisia, etc., que se intentará acortar con

la colaboración, cuando ~ea posible. de los propios Servicios
Médicos.

~~~culo 50.- Conceptos comp!e~entacios,-

A las bonificaciones ce Comedores, obsequio de l'lavidad y

compensaciones por cierre de Economatos, estas ultimas recogidas en

el Acta Final de este Convenio, se les aplicará un coeficiente de

revisión del J' en el primer año de vigencia, del 110' del IPe en el

segundo ano y del 120' del IPe en el tercer año.

La aplicación de la~ citadas bonificaciones se dlri9irá a

atenciones del personal, en base a la propuesta que pan' ello

realicen los respectivos Comités de Empresa.

Al personal.que se encuentre rebajada a la entrada en vigor del

ConVenio, se le actua~izará el cálculo de la indemnización sobre la

base de las nuevas condiciones pactadas, desde elIda Enero de

1.99J, abonandole en su caso las diferencias que procedan o

manteniendo la cantidad anterior si fuera superior.

REGULACION DE LA PRACTICA SINDICAL EN LA EMPRESA

Articulo 51

Asimismo, aquellos trabajadores que se hallen en situación de

I.L.T. o accidente de trabajo, en el momento de alcanzar un ascenso,

asimilación a nivel salarial superior, perfeccionamiento de anti

güedad o cualqu1er otra lIIodificación de sus circunstancias salaria

les, le. será actualizado el cálculo de la indemni~ación de acuerdo

con las nuevas condiciones alcanzadas.

1.- El Comité de Empresa es el unico órgano de representación

unitaria de todos los trabajadores de las distintas Factorias,

representando a estos llnte la Empresa 'i organismos O!iciales,

con capacidad juridica para formular en su caso las acciones

oportunas ante el empresacio y los organismos o Tribunales

co~petentes. Será el unico capacitado para la denuncia e

iniciación de la negociación colectiva.

Esta misma actualización se aplicara sobre las cantidades ga

rantizadas al personal que se encuentre en espera de la resolución

de un expediente de incapacidad.

2.- Derechos y funciones del comité de Empresa.-

al pe i~formación.-

- Recibirá información tri~estral,

evolución general del sector

balance, la cuenra de resultados,

documentos que se den a conocer

en las mismas condiciones que éstos.

al menes sobre la

la memoria y demás

a los ac~io~istas y

el

queal

$obreanual

económico

documentalinformaciun- Recibira.Esta norma sera de ,,¡plicación para todo el personal acoqido dI

present.e Convenio, sin excepción de ningIH\<1 c3tegorla.

Al personal que se le inici~ !~ tra~itaci¿n de un Expediente d~

Incapacidad. ~e le gllrantiza~a el 1~0' de EU$ ~etribuciones teóricas

fin j':'trlada ordinaria a partir del mOllleJlto que cOlDience dicha

tralllitación.
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empleo en la Empresa.

pertenece

producción,

d.. demanda,

la Empresa, sobre lA situación de la

ventas, cartera de pedidos, perspectivas
programa de prodocción y ~votución del

Planes de Formación ProfesiOnal de la Empresa.

Realización de ampliaciones de jornada

dificación de jornada.
y en

Conocerá mensualmente las estadisticas sobre los

indices de absentismo y 5US causas, los accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales y sus

consecuencias.,- los indices de siniestralidad, los

estudios periódicos o especiales del medio ambiente
laboral y los mecanislIIos d,e prevención .....s:ue se

utilizan.
contratoscontenido de losCanacera los modeles y el

de trabajo que se realicen

los documentos relativos

relación laboral.

a

en la Empresa,

la terminación

asi como

de la

Ingresos de nuevo personal, tribunales de exámenes para

los mismos y no superaciÓn de los periodos de prueba.

- Cobertura de pl~zas de vacantes.

- Exámenes de Aprendices.

Movilidad de personal y c~mbio de gremios.

Tribunales de exámenes y ascensos.

- Cursos de formación y reciclaje.

En los casos de nuevAS contrataciones, bajas,

renovaciones, modificaciones de contratos, etc., la

Empresa entregara al comité copia integra del contrato. Se

estará a todo lo recogido en la Ley 2/91 sobre derechos de

infonnacion a los representantes de los trabajadores en

cuanto a materia de contratación.

Los representantes de los trabajadores serán info~ados a

través del mecanismo que se determine en cada Factoria, en

los procesos de subcontratación de obras y servicios

propios de la actividad de la Empresa.

- Gestion de los aspectos sociales da la. Empresa: becas y

bolsas de estudios, comedores, deportes, etc.

- En la firma de los finiquitos estará presente un

representante sindical, a peticiÓn del interesado.

En los casos en que la subcontratación de obras y

servicios propios de la actividad de la Empresa pueda

afectar al volumen de empleo, la decisión ha de ser

negociada previamente con el Comité de Empresa.

Conocerá las contrataciones de obras con Empresas Auxi

liares, dentro o fuerll: de la Empresa.
- Implantación o revisión de sistemas de organización.

- sanciones de cualquier orden lrnpuestas a los trabajadores.

bl De vigilancia.-

El Comité de Empresa ejercerá una labor de vigilancia

sobre las siguientes materias:

- Altas y bajas del personal de plantilla, as1 como las

alteraciones que se produzcan en el numero de personas que

prestan sus servicios en la Empresa y pertenezcan a las

CC.M.

Comisión del Fondo para complemento de ~ubilaciones.

Cualquier propuesta de la Dirección de la Empresa de

incrementar el grado de saturación de las instalaciones

que implique la modificación sustancial de las condiciones

de trabajo, debera negociarse con 15 d1as de antelación,

para lo cual la Empresa facilitara al menos la siguiente

información: medidas Concretas que se proponen, causas en

que las mismas se apoyan y perSOnal afectado, de acuerdo

con lo previsto en el punto 7.2 del Acuerdo

INI.Sindicatos. En caso de desacuerdo se elevará dicha

propuesta a la ComisiÓn de Resolución que conflictos que
establece dicho Acuerdo.

Comisión Paritaria de inte~retación del Convenio.

El Comité de Empresa podrá deleqar algunas fUnciones en los
siguientes organismos:que puedan

Social y

en su caso

Empres~ y

de las normas vigentes o

en materia de Seguridad

laboral general, formulando

.legales oportunas ante la

Organismos competentes.

- cumplimiento

promulgarse

legislación

las acciones

Condiciones de SalUd Laboral en el desarrollo del
trabajo.

A estos efectos, el Comité de Empresa tendrá capacidad

procesal suficiente para ejercitar las acciones adminis

trativas o judiciales en todo lo relativo al iimbito de su
competencia.

- Cierres totales o parciales, definitivos o temporales

de instalaciones o centros de trabajo en la Empresa.

cualquier medida recogida en los apartados anteriores que tenga

relación con el empleo (ingresos o bajas, cambios de puestos de

trabajo, traslados, etc.), as1 como las que hacen mención a la

fijac:ión de horarios y "establecimiento de sistemas de

incentivos, se har1an con la participación del Comité de
Empresa.

ototalesy ceses

de aquélla.

plantilla

temporales

Re.structuraciones de

parciales, definitivos o

d) Emitir informe previo a su ejecución.-

la

de

de

efectividad de

y Capacitación

a los Planes

- Calidad de la" docencia y de la

misma en los Centros da Formación

la Empresa, as! como rlllspecto

Formación de la misma.

e) De participación.-

- Estudios de tiempo, estableci.miento de sistemas de

Cambios de puesto de

capacidad disminuida."
trabajo de perSonal con

En tQdos aquellos supuestos da modificación de la

estructura y titularidad de la Empresa, sea cual sea la

forma en que ésta se concrete (segregación, fusión,

absorción, venta, etc.). En esta consulta se analizarán

t~das las cuestiones legalmente permitidas.

Cambios de jornada y establecimiento de horarios con

carácter general o colectivo.

primas o

trabajo.
incentivos y valoración de puestos de

Comisión de Prtl1l1oción y Fo~aclón. - Al objeto de programar y

supervisar las promociones de personal y las nuevas contrataciones,

se constit;..¡irá en cada Factoria una Comisión Paritaria, Dirección

COQité de Empresa.
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Entra slts funciones contará con las siguientes:

Establecl!!lr "'ri~"'r.ios generales para 1" rSll,lización

~odas las pruebas de ascenso, promoción y nuevo ingreso.
de

Con carácter extrao~dinario S6 Ieunira cuando sea c~~vo~3do al

meno. por daD centros de trabajo y para abor.d/'lt" t'ell'la:'l de u:rge!":icia.

I;ompe.t.en-::ias.- El Comité Intercentros <::v.\t:3rá cun ].J.$ cOlll.pe

ta4cias que le sean e~comendddas por lQS comités de Emptesa.

Intervenir en la confección y se9uimiento de las pruebas,

una vez que el tribunal cc'ln$tituido al efecto, las realice

y entregue a la Comisión,

Particlpación y seguimiento de los cursos de formación.
Aquellos Cursos.- que' sea r_ ..cesa~i.o efectuaJ:' para desarrollar

los Acuerdos INI"5 Ln'~: '~!ltcs en ~rden a un meJor

"'proveci1.ami~nto d~l rt.r~cn<l!l. ~«. rt'!~l;iza'án 3.Cordandcfo"S)
previamente CG~, el CC:'ll1.tu ,j" Emp!'e';;~.

Asistir a las pcue~as, ~~nto teóricas ccmo prácti~as.

EstZl Comisión i ntervendr3 en el desarrollo de los C'lrSQS de

Formación que se realicen para optimizar la cualitic:o¡ción :1.

las plantillas a traves de un máximo aprovechamiento de las

ventajas derivadas del Acuerdo Nacional de Formación Continua,

de 16 de Diciembre de 1.992, a.si como del Acuerdo ratificado el

19 d. Abril de 1.99] en 61 sector ddl lIIetal, en orden a

consequir el desarrollo personal y prefe¡:;ional de los

trabajad.ores, una mayor eficiencia economl.ca que mejore 1'\

competitividad d9 la Empresa, y la adapt~clCll'\ a los call1bios

motivados tanto por procesos de innovación tecnológica celDO

nuevas formas de organización del trabajo.

Articulo 52.- Garanti48.-

Para el ejercicio de las funcione5 requeridas el1 el articulo

ant~rior y cu~ntas actividad~s de caráct~r sindical te~gan encomen

dadas, dent:t"o y fue;¡:a de la EmprE'SII, cada lI!ielllbro del Comité dis

pondrá de las horas necesacias para el ejercicio de sus funcion@s

sindicales, en el marco de las previsiones legales ilIplicables en

esto. materia.

I.a Dirección de la Empresa facilitará un local permanente de

bidamente acondicionado para que el comité plleda ejercitar las

funcion~s qua le son propias.

Dicho local estará adecuado al numero de representantes del

Comité, Sec~etaria. etc., y estara dispuesto para su normal funcio
namiento.

Se facilitarán por la Di!ección de la Empresa los medios

técnicos disponibles para la reproducción de comunicados,

notificaciones. etc., ._a~í. como los tablones de anuncios necesarios

para la debiaa información del personal.

La Elllpresa autorizarA la celebraci"ón de asambleas dentro del

recinto d~ las F~ctorias y con cará~ter general, fuera de las horas

de trabajo. En todC' caso, se comur¡Ícllra preYialllante a la Dire~ción
la convocatoria de las ~ism~s.

Las asambleas c",rrespor,dientes a la aprobación del ConveniQ

Colectivo y ·aquellas otras de carácter excepcional que sean

autorizadas expresamente por la Dirección de cada Centro por su

transcendencia, podrán no d&r lugar a descuento retributivo, ~

crJterio de la Dirección.

~rticulo 54.- Comité Intercentros.-

Composición.- El Comité Inter~entros está integrado por euatro

miembros de cada Comité de Empresa de cada Factor1a mas uno del Co

mite de las Oficinas Centrales.

Funcionaaiento.- El Com,ité Intercentros se reunir! en forma

ordinaria cada tres meses.

Garantias.- Oispondra el C~mité Intercentros, en su á~~ito, dE

1&s mismas garantias y capacidad que los Comités d~ Empresa.

~i~o~.- Secciones sindicales.-

Se estaI'a a lO recogi.do en la Ley org.nica de :2 de Agosto d,

1.965 de Libertad si~rtical.

[a Empresa facilitar! un local permanente, debidamente acondi

C~C;~". " para o:'jt.le plladá ej~rcer los d.erechos de funcionamiento qu

~ttkl'J'L.?.§.- Partieipación en el consejo de l>.dl!!inistraci6n.- -

Se asttirá !l lQ di.spuesto en el acuerdo' sobre participaciót

sindi<::al de la E~:.;!";]::'\'>.!' t'úbl.iJ::-'., de 16 de Enero de 1.986, y en el

<\cue:rdo INI-T¡;;NeO/~ir>dic!ttol> d.. 22 de ,Yu!'liü -te 1.993, incorporandos.

al Consejo de Administracl6n dI: .fh'lZ1':'n un rel>~Esentilnte de cada une

de los sindicatos que cuente en <':'1 !;''11",junto ae 1,.. Fl!I¡;r~sa lilAs del

25' de los miembr?s del Comité. !/~~ ~r'l~.'>'\",<.:::;~e!" ,o:í!'fN'<j'~,~ p~r¡

partici.par en el ConflE1o de Admiaistrll.cié--· h'",~.·~, .;": ~ismOI

derechos y deberes que el rest.o de los mieli,nr" c'~,J. (".~." '1

At't. 57.- co.isión de sequimiento.-

COlII.posic16n .. - Por parte de la EllIpre'i4 estará fonaada por

el Comité de Oirec~~ión y presidirá el Presidente de la

misma.

I>or parte de los trabaJadores est:ara fo.J.tmd-1.il por un

repres~ntante de CC.OO., 1 dü U.G.T. y 1 de C.I.G., co=o

tirmantes del Acuerdo I~t~Sindicatos del 22-06-93.

Además podrán formar parte de esta Cc~isión ~~

representante per ~ada organización sindL:::al que cuente

con un mínimo del 10' de la suma de los miembros de los

comités de Ferrol, Cartagena y San Fernando.

Iqualmente fol~ará parte de esta Comisión un representante

por cada organización sindical que ostente la calificación

de "más representativa", en el ámbito de su Comunidad

Autónoma, siempre que tenga representación en el Comité de

Empresa.

Funcionamiento.- se reunir' cada dos meses.

competencias.- Tratará do los aspectos propios del Comit~

d. Direccicn, como ~on:

Intt'oduccio:: de Huevas Tecnoloqias y méto.Qos de

OrqanL:aciórt d<;!l 1:rabajo.

Planes Operativos.

Auditorias.

Planes Estrat~qicos.

!=APITULO VI

DISPOSICIONES VARIAS

Articulo 58.- Trabajos de Mantenimiento y Postventa.-

La Empresa entregará a _cada trabajador que tenga que realizar

trabajoa en otra localidad, con la mayor antelación posible, una

nota explicativa de las condiciones generales relativas a las
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cont:i.ng4).nci<l'!l q'.le pl"~'MH' ::,resentárs'!!1.e fl';¡raf''::~ su p..rmanencia fuera

UI! la Factarla.

E.~ Cum.ité ~'e E'l:presa tendrá información previa a cualqtller

denpldzalO.iel"t.o l:n:',,:;raluaC!c y s<Jbre las ,;i~cu!'stdncias esp~cu¡le5

rel~ti'\{<'Js .11 Jul::>lIIo.

Cuandc uro trabajador sea comisionado p4re ~rab~jar fuera de la

localidad. durante un -:ierto t.~elllpo, en el ca:so d.e que el tier:lpo de

duracior 9r~visto de la cQuisión St'l vea red:)~.:!d.·';l por causas ajenas

• al t¡:<Ioaj".dor. se le r.olllpl!'n!:ar¡§n por la Empresa :'U5 gastos que se le

produitcan como ccnse<::uencia de esta reducción, '~"e'!ia :;usllfJc:a.ciór:

de los mismos a la Dirección.

Reconociéndose las espe~iales caracteristicas y necesidades ~et

mercado y para los trabajos productivos de mante;:1l11iento y pOlótVe\'lt.~

que se realizan por los distintos ~ehtros de trabajo de l~ Empresa,

a los trabajadores de la 1'IisIl\8 qua prest<ert :!tus servicios y r. 'I'glln

que p'lrnoctar f'.!era de la localidad de ~u cfintro de t:rJ.t ,.le

Ba2:an, s& les. aplie<i.ri\n, :¡p.. rte de l ..,s ~(jl'ld;'~lones pactad",s ,.;;¡ el

Articulo 39, loa si9uiente~ acuerdos:

l0) Se aplicaran al personal previsto en ~! parrafo anteLl~~ 1

solamente al m-iSIlIO, y absorbfln a .e.U. e.c.i.stentes ..n los

distintos centros de trabajo.

2"' A fin de poder c':''Io''~].iIIe.-.tar l"s reque:Lim~entos de los

CJ.i~'Il:e~ (;00 la o."",,.d.a celeridad, pOllrAn reali'Zarse las

~;n(~,;¡ ,,_le pr"lc1nq<l(;lÓO de jcrn",da que sean necesarias, con

'.• " t.,:..,... ",.~.' o ,le cuatro diaria'B. que seran consioerad"s

",,,>:¡u,",:-lJr,,,l.¡,~ i -::01110 de puesta '!l ~nt.o a los e;eu,tos

leqJlos ~orrcspondientes.

La jornada será, pr~fere~temente. de lunes a vlernes.

de descanso, ,que podrá di.strutar ai terminar el

desplazamiento o ~n el lugar del mismo.

~~~~"- lmpucstos.-

Todas l<l.s retribuciones pactadas en al pres.nte Convenio son

brutas, corriendo a cargo del trabajador el pago de l!;lSo ir.lpUtostos

que 'a correspondan segun Ley.

Cualquier ·..-ariación f1.i.tura en la cuantia del importe de las

cotizaciones a la Seguridad soc~~. ariqinado por n?rmas legales re

per,,;:utirá en las p<lrtes contrat<i.ntes, ~n los porc... -¡tajes q'.hO o:iil5

p~nqan 145 Leyes.

El pr€oser:,t~ Convenio se ajusta en todos SUS términos a las

normas 1~gale8 v~ge"tes.

En cuanto a la repercusión a la Harina, se ajustará a lo pre

vis":o en la clausula 40 del vigen't-e Contrato aprobado por Decreto

2420/1.966 de 10 de Setiembre.

Articule 61.- Publicidad del Convenio.-

t,..,\ publicidad de este Convenio se realizarA en el idioo cas

tellano para las Factor1as de San Fernando y Cartagel'!'" y en la de

Ferrol en galleqo.

Se entreqará a cada trabajador de la Empresa ,un ej~mplar y una

pequeña can~idad para representantes de los trabajadores.

JO) Al personal afectado por este articulo se le abonarán las

siguientes gratificaciones:

Por c!l,oa seis dlas de trabajo efectivo continuado, se

generará el derecho a un dia de descanso, o a dos dias de

descanso por cada diez dias de trabajo efectivo

continuado, quP se disfrutarán al finalizar la obra.

1.250 ptas. por dia de desplazamiento.

750 ptas. por hora adicional trabajada de lunes a.
viernes.

1.000 pt"'H. ~or hora tr~bajada ~r. sábados y domingos.

Las obr",s que justifiquen el

serAn ccmpen~adas por ~l

jorllada.

tr~bajc en sabados y domingos

~istema ue prolongación de
~~.- Paqos de salarius.-

Todos los pagos mensuales se realizaran los dias JO de cada

mes. En caso oe coincidir en sabado o festivo, se adelantara al dia

hAbil anterior.

Las pagas dE! producción se haran efectivas los dlas 15 de los

Meses de H"'rzo y S~tiembre. En caso de coincidir en sábado o festi

vo, ~e efectuarA el pagamento el dia hAbil anterior.

Las pagas extraordinarias se abonarán los dlas 15 de .Julio y

Diciembre. En caso de coincidir en sábado o festivo, se realizara el

pagamento el dia hiibil anterior.

4°) A efectos de abono, las horas ce ~xceso sobre la jornada

normal, realizadas con motivo del viaje, tendran un tope

de cuatro horas.

S") Si se realizase jorn",d!l n"ct,;rna (modificación de

jornada), se <1oon"'rill la cant j,jl,td cOrréspQndient~ "

"odificación de jorn~da previ3t? en ~l A,~tculo 25, to~os

105 dias en que se realice dicha modit~ca~i6n de jornada.

6") A los trabaj"'dores dtectadas por ~ste Articulo que tenqan

que viajar en sabados, domingos o festivos, les sarán

abonadas las horas de desplazamiento como prolongación de

jornada, con un tope de 12 horas.

7') En los despl"'4amientos donde el lugar de trabajo est' a 40

KIlI. o más del lugar de residencia temporal del trabajador,

se abonará una hora da prolongación ~e jornada.

S") Uls horas de modificación de jornada de este arto se

",bonarAn a los valores de horas extr",s del Anexo 11.

9") Por cada 25 dias de desplazamiento, excluidos los dlas de

viaje, ~l trabajador tendr6 derecho a 2 d1as adicionales

Articulo 63.- Ordenanza Laboral.-

En el plazo de tres lI'leses a contar de.de que cor.eluya sus

trabajos la Comisión prevista en el hrt. 14 de este Convenio

Colectivo, se creará una COlllisión paritaria Direccion-comi~. de

Empresa, ~on la finalidad de recoger todos aquellos aspectos de la

Oroenanzil e.tl T1:abajo ~.¡G n':l estén regulados por el convenio o por

las acuerdos INI-Sinllicatos, y que resulten 0.& interes p:lra la

regulación de 1". Relaciones Laborale8 a~ la Empres<l.

Los ",cuerdos que se adopten ~e considerarAn como parte

integrante de este Convenio, suponiendo en su conjl::nto la

sustitución de la actual Ordenanza de Trabaja, quedando la misma sin

vigor por acuerdo entre l~s partes.

Articulo 64.- Salud Laboral.-

Con el fin de dar ],a necesaria difusión a las normas pactadas

en el Reglamento de Salud Laboral, se distribuira su texto con el

presente Convenio Colectivo, teniendo el mismo ranqo que el resto

del articulado.
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ANEXO 1

TABLA DE SUELDOS POR CATEGORIAS

CATEGORIAS SUELDO

1 Personal obrero.

119.780
113.929
109.010
103.330

primera.
segunda.

de
de

Oficial
Oficial
Oficial de tercera.
Especialista .....••

11 Personal subalterno y varios.

Vigilante Jurado de Seguridad •.
Almacenero.
Listero .. : ..
Chófer .
Cabo de Vigilantes Jurados.
Vigilante Jurado y Portero.
Conserje ..
Ordenanza .•.•...•.•.•......
Enfermero ..
Dependiente Principal Economato.
Dependiente de primera Economato.
Dependiente Economato.
Cajero cobrador .•.••
Telefonista •.•.•••••
Pesador o Basculero.
Cocinero Principal.
Cocinero•...•..
Camarero Mayor.
Camarero•......
Jefe de Cocina.

.. • •

• •
•

•

113.929
109.010
109.010
113.929
119.780
109.010
113.929
109.010
109.010
119.780
113.929
109.010
109.010
109.010
109.010
119.780
109.010
113.929
109.010
133.852

111 Personal Administrativo.

Superior
Superior

183.070
169.010
155.423
142.791
133.852
119.780
113.929
109.010

Especial ...
de primera.

superior de segunda.
de primera .•••

segunda .•••
de primera.

Oficial de segunda.
Auxiliar ...••.....•

Jefe
Jefe
Jefe
Jefe
Jefe de
Oficial

IV Personal Técnico.

A.- Técnicos no titulados:

a).- Ayudantes de Ingeniero:
Ayudante de Ingeniero Jefe Asimilado Nivel Salarial Superior. 197.135
Ayudante de Ingeniero Jefe ....... 183.070
Ayudante de Ingeniero de primera. 169.010
Ayudante dé Ingeniero de segunda. 155.423

b) Técnicos de taller y obra:
Maestro de primera.
Maestro de segunda.
Encargado.
capataz •..

. 142.791
140.723
132.227
119.780
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SUELDO

c).- Técnicos de oficina:
Del ineante Proyectista ; ..•.....••••..••.•.•..•...........
Delineante Especial ; ..........••......•.•............•
Delineante de primera .........•.•..•..•.•..•..•.•.......•....
Del ineante de segunda ..
Fotógrafo ..
C~l~ador. Re~r~duct~r ~e planos y documentos. Archivero y Au-
x111ar de Of1c1na Tecnlca .......•.•••••••••.•...•••..•..... ,.

d).- Técnicos de Laboratorio:
Jefe de Sección•.•...•.••....•••.•.••••.•.••.•.•.......•.....
Analista de prlmera ••.••.•..•.•....••••.•.••.•.••......•...•.
Anal ista de segunda ......•...•.•..••••••••.••.•.•............
Auxiliar de Laboratorio ......•......•..•....••••.............

e).- Técnicos de Diques. Varaderos. Huelles y Tren Naval:
Jefe de Dique o Varadero •..•.•.••.••••••••.••..•..•....•...•.
Jefe de Huelle o Encargado General .••.••••••••••••••••••••.•.
Patrón de Puertos y Rias ..
Buzo .,"' .......•....................

f).- Técnicos de organización:
Jefe de Organización de primera ..
Jefe de organización de segunda•..••.•.•••..•.•..•......•....
Técnico de Organización de primera ••••••••.•.•...•..••.••.•..
Técnico de Organización de segunda ..•.•.•..••.....•..........
Auxiliar de Organización ~ ..
Revistador Técnico de primera.:.•...••.•.•.••.••.•..••.....•.
Revistador Técnico de segunda ••.••..•.••••••••••.•...•.......

g).- Trazadores opticos:
Jefe de primera de Sala .............••...••••.•••..••.....•..
Jefe de segunda de Sala .•...•••..•.•••••.•••••...•..•..••.•..
Trazador Optico de primera ..•..••..••••••.•••••...••.•..••...
Trazador optico de segunda .•.•...••..••.•..•••.•..••..••••.•.
Auxiliar Trazador Optico•...........••...••••..••.....•......

h).- Técnicos de Informática:
Primer Programador Jefe .......•....••..•.•••.•.•••...........
programador de Primera ..........•......•.•••••••.............
Programador de segunda ...........•..•.•.•....•...•....•......
Operador Jefe de primera ..•..................•.•.•........•..
Operador Jefe de segunda .••.•.•..•.•.•••.••..•...••.••....•••
Operador de primera .......•....•......•..•...••..............
Operador de segunda ..........•.•...•••....•....•.............
Operador de tercera ...................•......................

i).- Técnicos Operadores de sistemas de Electrónica y Armas:
Maestro operador de primera : .
Maestro Operador de segunda .
Técnico o~erador de Sistemas ................•............... ,

j).- otros Técnicos no titulados:
Ayudante Jefe Estudios Escuela Aprendices .
Jefe de Bomberos••.....•...............•.••..•..•.•....•.....
Subj efe de Bomberos .•......................•..................
Traductor ..

142.791
133.852
119.780
113.929
119.780

109.010

133.852
119.780
113.929
109.010

155.423
133.852
119.780
119.780

142.791
133.852
119.780
113.929
109.010
119.780
113.929

142.791
133.852
119.780
113.929
109.010

142.791
133.852
119.780
142.791
133.852
119.780
113.929
109.010 ..

142.791
140.723
132.227

155.423
142.791
132.227
119.780

k).- Técnicos de seguridad e Higiene:
Técnico de Seguridad e Higiene Jefe superior .....•..•.......• 155.423
Técnico de Seguridad e Higiene Jefe de primera ......••.•...•. 142.791
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CATEGORIAS .
Técnico de Seguridad e Higt~ne Jefe de segunda •••••••..••..••
Técnico de seguridad e Higiene de primera •••••••••.••••••••••
Técnico de Seguridad e Higiene de segunda ••••••••••••••••••••

B.- Técnicos Titulados:

SUELDO

133.852
119.780
113.929

Ingeniero Técnico Jefe y similares, asimilados Nivel Salarial
Superior _. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 197 .. 135

Ingeniero Técnico, Perito, Aparejador. Ayudante Técnico Sani
tario, Capitanes, Graduado social, Asistente Social y asimilª
dos, Jefe....................................................................................................... 183.070

Ingeniero Técnico, Perito, Aparejador, Ayudante Técnico Sani
tario, Graduado Social, Asistente Social y asimilados, de pr1
mera................................................................................................................. 169.010

Ingeniero Técnico, Perito, Aparejador, Ayudante Técnico Sani
tario, Graduado Social, Asistente Social y asimilados, de se-
gunda............................................................................................................... 155.423

piloto 142.791

Primer Maquinista ".................................................................. 133 .. 852

Patrón de Cabotaje........................................... 119.780

Mecánico Mayor............................................... 119.780
'.

Primer Mecánico Naval........................................ 119.780

Segundo Mecánico Naval....................................... 113.929

ANEXO II
Cl:I!J?lementos, Pluses r Dietas r etc.

- Plus de distancia .......•.........•..••.•••••.•.••••......••••..
- Modificación jornada nocturna(Art. 25) .•••••••••••••••.•••••••.••
- Modificación q:lerador Rayos X han:>logado por la JEN••••••••••••••
- Gratificación Vigilantes Jurados por tenencia Armas••••••••••••••
- Trabajos nocturnos (art. 55 Ordenanza) ... , ........•.......•.....
- Indemnización supresión trabajos extraordinarios ••••••••••..•...
- Q.lebranto de noneda :- .
- Pruebas de mar (art. 37 C.c.):

Prolayaci.ál jornada
* Servicios en cubierta .......•. 196 pts.jhora ••••••••••.•••.
* Máquinas y calderas •.•••••••.• 261 pts.fhara ••••••••••••.••
* Inmersión en s1hnarin:lS ••••••• 753 pts.jhora •••••••••.•..••

- Bcnificación reparaciones a bordo buques mez:t:antes••••••••••••••.
- Fallec:imierrto ..
- Q:upleInellto fallecimiento ¡:x:>r acx:idente ..
- Q:upleInellto fallec. accidente por cada hijo meoor de 18 años ••••
- Becas:

* Fert:"Ol ..
. * c:a.rtage11a. .....................................................................-.................................. ..
* san Fenw-rlo ..

7,10 pts./Km.
5.540 pts./dia
4.766 pts./rres
4.023 pts./rres

128 pts.jhora
598 pts.

2.772 pts./rres

jornada ordinaria
1.306 pts./dia
1.909 pts./dia
5.625 pts./dia
39,2 pts./hora

1.555.000 pts.
1.220.000 pts.

570.000 pts.

15.285.000 pts.
7.069.000 pts.
3.465.000 pts.(l)

(1) Esta cantidQd se incrementaria en 3.604.000 OJaooo dejen de abonarse los gastos de
matrio.l1a y libros del Colegio "La salle".
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..................................................................................................................

........- -"-'_.'-'-- f1s;cos O ps;qw.'cosn.l~ u...a..o::¡,¡lLU~.. ~ ..

Modificación jornada (Art. 41) •••••••••••••••••••••••••••••••••••
Correturnos: Gratificación por cada sábado, danin30 o
festi'VO ..
Correturnos: Gratificación por dia de Navidad, Noc:!leOOena, No
Viejo,.Mo.~y 6 c:e E:r\e.ro••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Indemnizac~onpor ocmida y/o cena •..•••••••••••••••••••••..•...•
IIXlemni.zación por retraso cani.da:
* Si el retraso es IteI10r de hora y tneeIi.a ..
* si el retraso es superior a hora y media •• ~ •••••••••••••••••••
Gratificación por desplazamiento a centro fuera del recinto de
~es: •
* cuando diste 2 Rms. Y medio o menos ••.•••.•••••••••••.••••••.•
Dietas:
* ~ytU'lC) ..
* e:::crni.da ..
* cena .
* Hotel

'IOmL DIEl2\S ..
- Dieta diaria islas ..•......

Plus de Transporte ....•..............•••••••••••••••••••••••••••
Plus de Transporte· en cada paga extra..•......•.•••••.•••••••....
Plus de Transporte en cada paga de prcx:lucción •.•••••••••••••••••
~lertto Pl\lS ~rte 'O" ..

Relevo turno can solape fuera de jornada ••••••••••••••••••••••••
Tiempo por tiempo.en sábado ..••....••••••••••••••••••••••••••...
Bonificación de Cc1nedores y Econaratos se in::Leaelltará en un 3%.

9.210 pes.
8.820 pts.

5.605 pts./dia

6.253 pts./dia
909 pts.

251 pts.
663 pts.

136 pts.

485 pts.
2.775 pts.
2.000 pts.
4.000 pts.

9.260 pts.
10.000

2.921 pts./rres
11.060 pts.

2.266 pts.
160 pts./dia
266 pts./dia

1.231 pts.



ANEXO 111 TABLAS SALARIALES
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TECHICO 2. Y SIMILAR

OfiCIAL 2. OPERARIO

II

IV

III

I I 1 ----r----------
MODULO I I I BONIF. TURNOS' VALOR HORAS EXTRAS I VALOR

ANTIGUEDAD , P.EXTRAS I P.PRODUC.I MAAANA NOCHE I HDRAS DOMINGO I HORA

-ll!VEL 'CATEGORIAS I SUelDO I y JEFE EQUIPO I SUELDO I SUELDO I TARDE (PERMANENTE>' EXTRAS fESTIVO' I X

/, '1 I l' " I
, I I '1 I '1'
I ESPECIALISTAS I lD3.33D I 63.832 '86.D55 I 98.327 I 349 688' 662 I 751 I 615

I I I "1 , t . t-----o

I OfiCIAL 3. OPERARIO' I "1 '1 I
I 1 lD9.D1D I 63.832 '91.296 I 98.327 I 365 719' 732 I 832 I
I AUX I LIAR l' "1 '1 I

l' "1 I I t---·
, '" '1 I

113.929' 63.832 I 95.947' 98.327 '386 758' 819 I 933 I
, 1" '1 I

, I t- I t-, t- I -+------
, OfICIAL 1. OPERARIO' I 1" 1"
, '1 1" l' I
, CAPATAZ '119.780 I 63.832 I 102.739 , 98.327 , 390 I 834 I 910 I 1.029 I
, " 1" I I I I
, TECNICO 1. y SIMILAR l ' 1" I I I I
I • I 1 1 1 1 I I I

CD
CD

'"

ASIMILADO A NIVEL SUPoX

V

IX

VI

VII I
------t
VIII ,

1---------- ---------- liT r- ,------1--- I --- r

PROVISIONAL' ENCARGAOO I 132.227, 63.832 I 106.019 I 98.327 'o 394 I 863 I 959 '1.073, 743

I ¡ I ¡ I I ¡ t- t------t---------
I JEFE 2. Y SIMILAR I 133.852 I 63.832 I lD9.298 I 98.327 , 397' 892 '1.010 I 1.117 I 771

I I lit- lit- I -t--------
PROVISIONAL I MAESTRO DE 2' '140.723 I 63.832 I 111.802 , 98.327 I 401 I 926 '1.D55 I 1.187 I 79\

I l' 1" I I t----t-------
I JEfE 1. MAESTRO l.,Y SIM. I 142.791' 63.832 I 114.301 1 98.327 , 4D6 I 961 I 1.1DD I 1.258 1 819

l ' I -t t t t- t-----t--------
INGENIERO TCO. 2. y SIM. '155.423' 63.832 I 121.212 , 98.327 I 416 I 1.027 I 1.200 I 1.38D I 88\

'1 t -t-----t-- t--------t t -+-------
INGENIERO TCO. l. y SIM. '169.010' 63.832 '1 127.767' 98.327 I 434 , 1.092 '1.283 I 1.475 1 951

'1 1" I , I I
INGENIERO TCO.JEfE y SIM. "83.070 I 63.832 I 133.137 , 98.327 , 438 , 1.126 '1.339 1 1.547 , I.D21

, I I ,-, I , t- I -t--------
I 197.135 I 63.832 1 139.567' 98.327 1 444 I 1.165 I 1.394 I 1.622 I 1.D92

L- I I I I .L L- l _

N
CD
U1
N
~
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ANEXO IU

TABLAS DE INCENTIVOS

VALOR 'CE "A" PTAS. HES

1'80 19.250

1'90 21.053

2'00 22.856

2'10 24.659

2'20 26.288

2')0 27.917

2'40 28.864

2'50 29.811

2'60 JO.758

2'SO 31.986

J'10 33.828

)'40 35.670

3'60 37.516

3'80 39.361

4'00 41.288

4'20 43.215

4'70 47.812

5'10 51. 354

5'50 54.621

5'90 58.023

El Operario de 1', pasa a tener un valor An ~ 2'60

6·.- Descansollli.- Las horas trabajadas _ que sobrepasen la jornada

normal y e¡ dia de descanso en los casos que se contemplan en

los puntos anteriores, deberán cambiarse por horas de la semana

siguiente a su realización preferentemente, o en casos espe

ciales dentro del mes contable, sie.pre de acuerdo entre el

trabajador y su centro.

ANEXO V

INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL

Serán de aplicación al personal comprendido en el ámbito del

presente convenio las noraas contenidas en la legislación sobre in

compatibilidades del personal al servicio de las Administraci~nes

Públicas, de manera particular. la Ley 5]/1.984 de 26 de Diciembre,

y el Real Decreto 598/1.985 de 30 de Abril, asi como las normas de

desarrollo que puedan ser dictadas al respecto.

En consecuencia. cada trabajador está obligado a formular de

claraciones de que no desempeña otro puesto en el Sector Publico u

otra actividad privada que pudiera resultar incompatible con el

puesto de trabajo al que accede en el ámbito de aplicación del pre

sente Convenio. previamente a su incorporación al mismo, cumpliendo

en todo caso lo establecido en el Articulo 13 del Real Decreto

S98/1.. 98S.

"NEXO IV

TIEMPO POR TIEMPO

Para un mejor desarrollo de las relaciones laborales de esta

Empresa y de acuerdo con los Comités de Empresa, se han tomado los

siguientes acuerdos en relación con la aplicación de diversos arti

culas del vigente convenio Colectivo y la legislación laboral ac
tt~al:

Todo trabajador que deba cesar en· el trabajo por causa de in

compatibilidad sobrevenida como·consecuencia de la aplicación de la

vigente legislación, tendrá derecho a que se le conceda la exceden

cia voluntaria, de acuerdo con las previsiones del presente Convenio

(o segun lo diSpUesto en el Articulo 46 del Estatuto de los Traba

jadores, en su defecto).

La ocultación de situaciones de incompatibilidad o del incum

plimiento de la normativa mencionada, serán consideradas como falta

muy grave. en aplicación del Régimen Disciplinario del Convenio, en

cuya clausula se integran faltas y sanciones, segUn corresponda.

2 0 .- Como señala el Articulo ~2 del Convenio, siempre que los casos

que se indican, sean previsibles y posibles, se recurrira al

sistema de turnos de mañana y tarde.

1",- En aplicación de la legislación vigente, el descanso entre

jornadas de trabajo debe ser de 12 horas. Asimismo el descanso

semanal debe ser de dia y medio ininterrumpido. (Estatuto de

los Trabajadores).

No es aplicable este punto para los trabajadores que realicen

turnos de servicio, para los que se aplicaran las normas sobre

trabajos a correturnos.

Trabajos en sábado.- CUando por necesidades ineludibles de la

producción y previa discusión con el Comité se precise trabajar

en sábado, se abonará una gratificación de 1.231 ptas.

2531 3 CORRECCION de erratas de la Resolución de 10 de agosto
de 1993, de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la publicación del XlII Convenio Colectivo de
la Empresa ..Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anóni
ma".

Advertidas erratas en la inserción del Convenio Colectivo anejo a la
citada Resolución publicada en el _Boletín Oficial del Estado. número 217,
de fecha 10 de septiembre de 1993, páginas 26783 a 26789, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Cláusula 14.8
, línea primera, donde dice: _Tomando base., debe decir:

_tomando como base~.

Cláusula 18.8 .-Fórmula para el cá,Jculo de la hora extraordinaria. Donde
dice: 00 (sueldo base + complemento/mes), debe decir: '0 (sueldo
base + complemento pers()nal/mes)~.

Cláusula 23.8
, penúltima línea, párrafo primero. Donde dice: ode acuer

do con la normativa establecida por la misma., debe decir: ode acuerdo
con la nonnativa establecida para la mism8Jt.

Cláusula 23.8
, párrafo tercero. Donde dice: -de la productividad en

base global por el grupo de RSD~, debe decir: _de la productividad en
base global para el grupo RSD•.

Cláusula 24.8
, párrafo primero, línea segunda. Donde dice: «con un

índice globah, debe decir: _con un índice de incentivo globa¡'.
Cláusula 27.8

, 2.°. Donde dice: «en un radio de hasta 65 kilómetros.,
debe decir: _en un radio de hasta 75 kilómetros."

Cláusula 30.8
, párrafo cuarto. Donde dice: ono comporta., debe decir:

.no comportará•.

horas trabajadas se descansará una

los val9¡es de Tiempo por Tiempo

horas.

Asimismo, por cad~ seis

jornada y se abonarán

correspondientes a dichas

El tope de horas de trabajo en régimen de tiempo por tiempo en

los dias de lunes a viernes, se fija en 3 horas sobre la jor

nada laboral. si por circunstancias excepcionales hubiera que

sobrepasar este tope, se discutiria previamente su conveniencia

entre Comité y Dirección.

Para los trabajadores que realicen tiempo por tiempo las horas

que sobrepasen de su jornada normal laboral, se cambiarAn por

el mismo numero de horas de otro dia, abonandoseles ademas el

valor económico recogido en el Anexo 11.

so .-

3 0 .-


